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OíRECaON-ADMtNISTRAClONs
Cali© del Carmen, núm. 29, entrosudlo»

-, i B i f í t o n o  n u m  2 S^ 4 9

VBNTA DE EJEMPLARES 

Mfnrotorío d© la Gobernación, planta baja.
N ú i T i s r o  í l i s i t o ,  0 , ^ 0

DE M A D R I D
s u . m : ^ r i o '

i

í a r t e  oficial.

M inisterio de G racia y  Justic ia .
dis^poniendo que los etpedientQÁ 

de suspensión do pagos de los co-̂  
m ^ i a n t e s  y de las Sociedades mer--. 
ta n tilm  aue no estén con^rendidas 

el a^íiculú 930 del Código de Co- 
7nerHí^, tram iten con .arreglo a lo 
oue se ssUMec^.r-íFágirsas 105S a 
'Í003. ; ,

o?/"Videncia del Consejo de Ministros*
decreto deddiéndh a fnvor de la 

Admhv'sfración la cempet&ncia sus-- 
cotuda entre el Gobernador civil de 
parcelm a  y  el Ju4z de prim era iné^ 

vianda de Bíanre^m.—Páginas, i 4̂ 63 '<*
, . . i  .í.,-

. M inisterio do Ie

leal decreta nomJ)7^andó Inspector 
Smiidad Müifur. de la segunda 
gión al inspector Médico do segv^nda 
clase D. Fidel Ldfnbana y  Sáet^ qué  
deserap^^ña iguM cargo en la sépiU  
m a,— Página lf>55. ^

4'^Jtro ídem id. id : de la séptim a  
al Inspector Médico ele segunda 
se D. José Salvat y  Marti, que daSn 
'^'mpeiía igual cai^go en la o c ta v a ,^  
página  1065.

é h p  Ídem id. id. de la octava Región 
úX hispectqr Médico de segunda da-* 
se D. Josá Fernández Sdlvaáor, que 
'desempeña igual cargo eri la segutii^. 
da Piegión.’--^Página 1665.

concediendo libertad coiidicioMl 
á los penados que se meríciónom.^. 
Página 1065.

Á^tro autorizando la exención dé las 
formoXidades de subasta y  concurso

f  m  las ohras_ del an tep f^jecto  del 
^  \ozo de Tabernas at Yado de Ja- 

fTub, Zóco T^elatza de Yebel Jebid,

de la carretera do Tetuán-Larache 
por el F m dak  de Ain Yedida.T--Fá--
cfvna 1066.

Otro ídem id. id. pata las obi'as del 
anteproyecto del segundo trozo de la 
carretera de Larache-Tetuáii^ por el 
Collado do A fernu, entre Tzelatza 
de Raixana y Vado de Sahara 
Uarmut.— Página 1066.

Otro autorizando al Ministro de este. 
Departamento pura que por el Sesvi^. 
cío de Aviación se efectúe por gestiÓ7% 
directa la adq-uisición de 20.000 
tros de tjáa para ae^'oplano.—PágU. 
na 1066. ,

Oii^o Ídem id. i^. para que por el Set-^. 
vicio de Aviación te efectúe por 
gestión directa la (jéquisición tíc vpí 
W che Hispano 16 HP, y  de un Ford. 
Página 106ü.

Otro Ídem  id, id. paáa que por el 
vicio de Aviación se ‘ ^efectúe por yes-^ 

meión de 15 mo’̂tión directa la aclquii 
tore^ Rolls-Royce, tipo -Aguila^  
/2-7'5-H.P., completo \y piezm  de re*-
cambio.— Página 1066.

Oirá ídem id. id. parra 'que por él Séf^  
vicio dk Aviación se efectúe por geS'* 
tión cPirecta la adquisición de 112 r̂ an 
éladores Damblin y  cien 
para l^s m ism os.^\P ág im  1066.

Oiro ideín id, id. para que por el 
mcio de Ámacion se efectúe por yes^ 
tión icHréota la ^ q u is ic ió n  de piezas 
de reomoMo pora detone^ Martmsy-^ 
cl^.— Página 1066. , ,

M inístíírio de H acienda.
Real decreto aprohmdo la refundición  

de disposiciones vigentes, retatl'* 
vo4 al impuesto sobre Grandezas y  
Tihdos nobitiafios, Condecoractone^, 

y Himores.--—Págim$  1066 a 1070.
Giro aprobando el concurso público ce

lebrado para contratar la fabricación 
y  o de los procirdos pora
iap cajas de c.erülas ¡y todu clase de 
fósforos, y  ^djvMcándolo definitiva
mente a i), .iquilino ÍHcusscl y Plan’" 
cKón.-~Páyinas 1070 y  1071.

Otro autoinzasido la pen-epción de mi

arbitrio para la coñstniccióñ, ó eri 
su caso adquisición, de un edificio 
para Aduana en el puerto de San^
tandery— Í071.

Otro nombt'anéo Jefe de Adm inistra
ción ,de p r im e a  clase con destino a  
la Intervenciórt \de Hacienda de la  
provincia de Valencia a D. Luis Oar^ 
cía Alonso, ex gobernador civil,-—z 

Página í 612.
OtTOts. JijasKlo en Im  cantidades que sé  

indican los capitales que han de ser^ 
v ir  de base a la liquidación de cu&< 
ta^ que corresponde exigir por 'con**, 
tribucvón m inim a sobre utilidades de 
la idqueza inobiliarva Ja tas Sociedcyi 
des ext7'anjeras que Bá ^mériciotion,—̂  
Página 107S. , . , /

Ministerio de la Guaira.
Real orden concedXeñdo el ingrése '0- 

el puerpo de ''fnvúlidos al Sargerító 
)Ae Art%Umda\ licenciado por inútíli 
Tuon Amtell BeUrá7i.^Página liJllí..

Himsterío de Hacienda. "
Redi orden habilUando él¡ níúeUé yfdrAm, 

pa de ¡PÓrtonovo IPontevedrc^ parcj 
embarque y  desembarque m r  cabo4 
taje de productOi d e í país,.—Pági^  
m  1(172.  ̂ \  V ,

Mimsterío de la Gobernacién.
Real p^den W^ponieñáo '(p.i9 ptrr habcM 

el Director gmet^al á$ 
trmiistración, cese el Subseeretartó  
i e  este Ministerio en el despacho 
ios asmztos de la mencionada Dire0^ 
ción gener(M.~4Págma 1072.

AN^Xb l.'»---B0IJA.~43P0SíTai0NKS.--‘iStf#|
BASTÁ8. r— A o ^ n N isin A c ió N  p r o v iíIn  ’

— ^ÁBMINIS'rrUCIÓN MUNiaiPAIi*’̂  
AnÛ ÍCIOS OFICIALfeS. C

ANF4X0  2.'’-— EDiaTOs.— Cuadros 
DÍ míticos.

Anf.xo 3.̂ r—:Tribunái, BupriRMO. - S a m ,  
de lo Con,ierrai?íS'0 -iadrriiTii|^., 

iThü\o,— Final del pliego 19 1/ prin% 
cipio del 20
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PARTE OFICIAL

m O ER C IA  OEl COHSEJO
BE KiilSTR''S

S. M. el R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña ■Viotoria Engenia, 
s! A. R. el Príncipe de Asturias e In 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

LEY

D on  A l fo n so  XIBII, por la gracia 
Dios y la Go-nstitución, Rey de Esí- 
paña;

A todos líos que la presente vieren 
y entemdieren, sa.íbed:

Que las Cortes han decretaido y  Nos 
sancionaido lo siguierxte:

Artíoulo 1.° Los expedientes de 
su0penvión de pagos de h>s coíTiter-- 
oiajntes y  de las Sociedades mercanti-> 
les que no estén coliniprendidas en el 
antíciilo #3D dél Código de Goanercio 
¡se tram itarán  con arreglo a  lo esta-- 
blecido en esta ley.

Artículo 2.® El cem.ei’iciante o ila 
entidad m ercantil que pretenda se le 
declare en estado de suspensión de 
pagos deberá acomipañar al escrito en 
que lo solicite los docuimentos si
guientes:

Prim ero. El balance detallado de su 
Activo y Pasivo, o por lo menos im 
astado de s'ituaoión que reñeje, con 
la posiblei exaotitiid, la relación en que 
10 hallan, en la fecba en ique produce 
licba  petición, los bienes dei soiicL 
lainte y el conjunto de sus oMigacio- 
tjés. En este caso, el Juez señalará un 
p te o , que no ¡pueda exceder de tre in 
ta  d'ías, para la presentación del ba
lance definitivo, q,ue habrá de form ar- 
:se bajo la inspección de los interven
tores.

Bi bub iera  bienes inmuebles se 
HíCCííiiilpañarán los títulos de dominio o 
una doscrípción detallada de ios m is
mos.

Begundo. Relación noíninal, y Sin 
fexceipción alguna, de iodos sus acree
dores, Bulla que habrá de cmisignarse 
iBus doanicilios y la ciia.rií.ía, pi^ecodeti"' 
'ola, fedha de #as resp>dcí,ivos cráuitos 
f  d© SUÍ5 v0nciim.ieT.1tos.

'CfU&ndo el solici.trante aíli'me (jue ói 
ññmerü d© m e  acreedores pasa de 
'^íl, 0 q ti^  por la ín d o le  do ios .o p era 

ciones de que se deriven los .créditos 
no le es posible fijar desde luego la 
ouantiía de los mismos, bastará que 
baga constar, con referencia ai último 
balance de situación, el núm ero apro
ximado de acreedores, el nombre de 
los conocidos y el im porte global de 
sus créditos.

Tercero. Una Memoria expresiva de 
las cauisás que hayan m othfido la sus
pensión y  de lo.§' medios con que cuen
te para  solventar sus débitos.

Cuarto. Una proposición para el 
pago de sus débitos.

Quinto. Guando la  entidad que fo r
m ulare la  .solicitud de suspensión de 
pagos fuose una Sociedad aiiónim'a, 
aoomtpañará a suj petición certifica
ción del acuerdo del Consejo de xAd- 
ministraición autorizando ja presen ta
ción de dicha solicitud y la  justifica
ción de haber convocado tTunta de Ac
cionistas para  someter a su ratifica
ción é. mencionado ácuerdo. Bi den
tro  de lo-s plazos, señalados en los E s
tatu tos de la Compañía de que se t r a 
te no se celebrare la Jun ta  general o 
ésta no ratificara la decisión del aGoii- 
sejo, se dará ipor term inado el expe
diente de suspensión de pagos, que
dando los acreedores en plena liber
tad p a ra  el ejercicio de sus acciones.

En el acuerdo de la Ju n ta  general 
de Accionistas rátitlcando la  decisión 
del Consi(3<]o de Adiministracion se in 
dicarán las personas u  organismos que 
habrán de ostentar la  plena represen
tación de la Sociedad en el expedien
te, con ,facultad para modificar la oro- 
posición de convenio formulada e in 
tervenir en todas las incidencias o 
cuestionéis que se susciten.

Sexto. Indicación de las Bucursa- 
les, Agencias o representaciones di- * 
rectas que tuviese el solicitante, con 
expresión de la localidad en: que fu n 
cionen.

Todos estos documentos estarán 
mados por el solicitante o por quien 
le represente con poder especiall.

Artículo .0.̂ * Con la petición y  do
cumentos a que se hace referencia en 
el artículo anterior serán tamibién pre.-̂  
sentados al Juzgado por el solicitante 
'lO'Si libros de contabilidiad, tanto los 
que deba llevar con siijecfón al Códi
go de Comercio o de leyes especiales, 
coimo I06 que voluntariam ente haya 
creído conveniente autentizar por exi
girlo el sistema de oontabilidad que 
háblese adoptado. En la diligencia 
rniema de presentáción se h a rá  cons
tar que el Bearetario, con el concursío 
de los .Interventores, ha puesto, firm a
do y sellado, nota de ha solicitud de 
suspensión a continuación del últim o 
as i en (o en todo? ellos. En las notas

aludidas mencionará el Secr'etaríd 
cualquier anomalía que observe en lo^ 
libros, señaladamente las emuierKia^y 
raspaduras y  espacios u Ihojas sin lle-=! 
nar. Pondrá el Juez! su visto bueno, y  
el Becretario devolverá en seguida 
libros ai suspenso para que los con-? 
serve en su escritorio, continúe en e,llcí̂  
haciendo los asientos díe sus ope-. 
raciones y  los tenga en iodo momento' 
a disposición del Ju(3z, de los ínter-: 
ventores y  de los acreedores en la for-' 
mía y  tériminos que el Juzgado deÁer< 
ni'ine.

Artículo 4.® El Juez 3' quien corres
ponda el conocimiento del expediente 
exam inará la solicitud del comercian
te, y  si hubiere sido íproduckia en ío r- 
m'a y  la acompañaren los documentoísi 
y libros indicados en los artículos an
teriores, tendrá por solicilada la de
claración del estado de .suspensión de 
pagos en providencia que dicíará ne
cesariam ente e] mismo día de ja  p i’e-; 
sentación del escrito, y sé no fuera po
sible, en el sjguionte, y 'comunicará 
telegráficamiente ese provoeído a todos' 
los Juzg:ados de las locaí idad.es en quo 
tenga'Sucursales, Agenci:rs o represen^ 
tac iones directas el comerciante o en^' 
tidad a que .se refiera dicha docdara-^ 
ciÓD, Esta providencia, de la  que se 
dará piiblicidad en la forma que él 
Juez estiími0 conveniente, se anotará^ 
en un 'registro, especial que se llevará 
en cada Juzgado, en c¡ Registro 
•cantil y  en el de la Propiedad dond^ 
estén inscriptos los inmueble.? del 
pensó.

En la niiisma providoacia ordenará 
‘gí Juzgado que queden intervenidaií' 
todas las operaciones del deudor. A 
tal efecto, designará tros Inlerv©nlb^ 
res, dos de los cuales serán p e rito f 
m ercantiles o prácticos ae los :que figmv 
ren en las listas que con ese ct^jeto 
deben rem itir anualm ente al Juzgad 
do (o al .Decanato, si hubiere rvarios 0fC 
la localidad respectiva.) las ’Gám'ara^ 
de 'OomíF>rcio, las de Industria  y  las re^ 
presentaciones regionales de la Aso- 
ciiación de la Banca, Pa? a hacei’ la dé^ 
slgnación se dará prefei'encia a la lili« 
ta  rem itida «por la entidad a que est^ 
asociad o el deudior por la esp eo-lalidafá 
de su negocio. El tercer intervento!^ 
será un  acreedor deslgmrdo'por el Jif®g 
entre los que figuren en el p rim er tor-' 
üío, por orden de ir|po rlancia  de-í3tí''é  ̂
ditos, de la lista preseníada al so!{fol*ií 
ta r la declaeración de siumensién..

Los in terventores, para quienes 
rá  obligatorio el desein’peño de su i 
cargos, oo.incnzarám a ejercerlos:, a sel 
posible, el mtsmo día fe ?u designan 
ción, previa la presí.ación rfifi oyortu»! 
no juram ento. Bi hubie.se dificu-Ucd pa--
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ra  la .posesic)^ del tercero en trarán  en 
funciones los otros dos. Mientras no 
€cvm/ÍGiicen los Interventores a desem:- 
peñar su cargo ejercerá la ínterven- 
eidn el Juez.

iSi el deudor o alguno de sus acree
dores, cuaiKio listos fueren conocid'o-s, 
irnipulgnaae el nombralralento de los 
Interventores, el Juez, previo examen 
de la jiistiñoaoián que se presente, re
solverá de plano sin ulteriores recu r
sos, y  si estimase la impugaacidn, de- 
:si,gnará en el imlsmo proyaídocél In- 
■ter\^entor que deba sustitu ir a)l sepa
rado, atilizónd'O para ^lío el mismío 
procediimfiento. '

Los Ju©c-es a quienes se ■eoimmnlqiie 
tetegráñcam ente que se ha tenido por 
solioitada en form a la declaración de 
suspensión de pagos de un comercian
te o iSocieclad mercantiil que tenga Ru- 
cursailes, A'geitc.ias o representación es 
dentro del te rrito rio  a que alcance su 
jurisdicción, decretarán inm ediata
mente la intervención d’e dichas de
pendencias.

Si por la poca im|portanolü o n a tu 
ral erza de la sust)en£iión el .kisz lo cre
yera eoüYBnienie, podrá designar un 
íBóla Interventor, que eh'^este oaso será 
necesárioyme'Qte acreedor y  nombrado 
en la íonm a ekaibleeida en los párra 
fos que anteceden. |

Artícmo Corresponderá a los 
f e to  ventores en los exipedjeotes de 
^ jfien a ió n  ¡de pagos:

Prim ero. Ins?peocionar los libros 
del suspenso y ‘hacer que, despuós de 
la nota de presentación mencionada 
en el artículo 3,°, se consigne en ellos, 
en Segal forma, cuantas operaciones 
se realicen.

Beguiid'o. In tervenir todas las ope
raciones que el suspenso pueda hacer 
con arreglo a la ley, exigienído que dia- 
Tiaimente veruflque el balance de ia 
Caja.

Tercero, feformiar al Juez de cuan
to im portante ocurra respecto al sus
penso y sus negocios pam  las resolu
ciones que procedan en def'^nsa o pro- 
Jeooión de los hiteroses de los acrea- 
6(yrm.

Cuarto. luforxnar al Jue» acerca de 
la •nrocedoncia de las reclam aciones 
que el suspenso pretenda entablar en 
defeii'sa o reclaraación de sus dereclhos 

■ anle tercero,
\':orr6-p(vnderá ü6 imds<in0 ' a los In

terventores prVjponer el ojercroio ide 
las aocione-s convenientes M Interes 
del patrim onio del suspenso, bien a 
úii'ciatdva propia o- dti cualquier acree- 
íior, pudienéo, mlediante autorización 

. tiol Juez, ej^rciiarlasi por sí mismos si 
• g' lo demandase ci interés fde la. masa. 

Artículo T)A Hasta que la propuesta

dé convenio obtenga la aprobación de 
les acreedores en cualquiera de las
fonma-s señaladas en los artículos 14 y 
L8 de esta ley, el ‘Come.rcLante suspen
so (ponserv-ará Ja iadmiinistración de 
sus bienes y gerencia de sus negocios, 
con Xas lim itar iones que en cada caso 
fije el Juzgado, previo informe espe
cial que sobre d^te punto eimltirán los 
Interventores, pudiendo toMar las nre- 
didas precautorias y  de seguridad con
venientes y illegar b asta  la suspensión 
y sustitución cíel comerciante, Geren
te o Consejo de .Administración. 
M ientras no se provea sobre este ex
tremo, el suspenso ajustará sus ope
raciones a las reglas siguientes : 

iPtrimeira, Vtmifi’cairá, con el concur
so de ilos rntrn^eníoTCÁS,. todo cobro que 
hiubiene que ¡b̂ üĉ etr, cuailquiera que 
fuese fsu oulantíp, y procediencia, asi 
oomfb cuiailquiiiora op^eraclón íde aceipta^* 
ctórai, endioso o (protesto d̂ e eifectns eo- 
nreiDdi'alfeis. i

Se.gundia. H*eicíesitairá laíslmismo e»l 
aciierflioi de lois Interventores todia 
ob'Iiíjgación í que pretenidla contraer y 
ipara edtetear todo oootaiaito o veirlfi^alT' 
todo [paga.

Tercera. Cíototiínnará, tam bién con 
'acuerído íde üos fe.t.eirve!nto'.riŜ s„ Las ppe- 
uaciio®s lordüBariías die su tráfico, uu - 
diendio iproccder ía Xa vienta [de los ibie- 
neis, gáneroe ô- míeiroaiderías que isea 
necesario eTiajienair por m utua conve- 
oieiniota de ILois lintea"'esa(d'oisi o por re«’ul- 
tiaír ita iconscirvaclón iímposible, perjudi- 
■oilall o .ícnstasá.

;¡F3I suspenso que p racticare icua'ea^ 
quiilena Idíe ILasí opera.oioínevS indicadas en 
este arííciito siin él ¡ooncursto o acuerdo 
dfe te s  InícrvaniioraS', o verificase cual- 
quiioir i1a,gc‘ ^iíá Ra autoaizaciitSn expresa 
del Ju>eíẑ  lantcs que los Interv^nto» 
res tom^en pcísesiénj jdé su cargo, incu
r r irá  ;on lia ireqpotnsabiíl'idad definida en 
él artículo 54i8 rM 'Código penal, y los 
acítois y icontratü's ¡que realice scTán 
naiLas b ineficaccíí',

iBl felBaTno de í1'í3̂  Inteiveii toree d k in - 
ileee és.l par^ecer (sus (OOínp.afleror, 
píi'evalLecerá Ib iopiniión dB Já mayoría. 
B'i p'or Rb nat.iUírsllGZB de la d^ci'^.dn ^  
ae produjasd lésUsL iTfe^o'lverá el -íuei.

Artículo 7.0 Loss Intan^sntori.^ p » -  
c ib irán li a reíribucíón <|ue ^  Ju.®z kiS 
eefiiaile, seg-iin k% %nporiBriráa del caiuM  
y ILois itmbajoís H dé í% inler-i
vemcidn, ein que en ningiM mnó pue-< 
ñh lexcvdíer irUo iOO 

ArlículLo '8,® Los ifni-effvcntor»!, deiV’ 
M)' d'el ítér-rnSac» que Jubí: t o  lsíel5ato 
y uuG Jio podrá sfeir Inferior a veuiie 
d t e  ni may'or de sebienta, redactarán, 
previo* iniforine de peadtog, -ciianíb io 
ostimcin nrciGisarlo. un ¡dlclnmen, que

versará 'ac^erca *die los siguientes -exf.reíi
mofc\ I

M m/ero. Exiactitud del acllvo y i;n-t 
siivo' diél batanee, con expresión dle lial 
naturia leza ¡die Lots or écMiois intclluídicr en 
unio y oíro.

Segando. Estado de ¡la contabilidad 
del susipensso e in fo r /'a  lidiad es que en 
ella ee niotareii, con arreglo a la Coy.

Teirecirc*. Cieiíderr o inexaclitucí de 
las cau'sao que, segim !a ¡Memoria prê -* 
sentiada, hayan ■orig’.i'riado íLa suspen-j 
stón.

‘Oon leete informo se presentará el 
balaiiice ¡dieínnlt.ivo y Xa lista, de acrce^: 
dórcis, /sií lantieis n'o ise bubiesien aporf a^ 
do tialCíSi documentor., y  una relación d¡é 
l'os créditos, según ¿̂ u calificación ju r í 
dica, expresantdiQ en ella qué acreerlo- 
res tienen el derechci de abstención a 
Junta, scgim Xa'ClaisnOoación a que al li
die *el párirajfo teircier'O fM artículo 15 
•de e&ta ley y los que se mencionan en 
el B-rtkuáo Z2. ÍP>aria esto di timo pOH-; 
díi‘áin l<ô  líTitierventcv^es t a ñ a r  Xo® 
'Sioramlentos juirídücoc) que eistlimen rom , 
veaienbm.

Bal. ítrifome de los Interventores s% 
deírá viista fat fsuíso'e'iseo por el lórminid; 
imghwrogaible Ide t¡r es días.

Si Xoeí !ín;tervieint.oce8 tno prn-eotan ef 
iinfouTie en *̂1 pila.?.o que m  les hayil 
Iseñiailade, adeimás do Xa resipoinsubüiü ad, 
pO/Dal iqíue XeíS cx>rresponda, el Interven?- 
tor iRcreediOlr píelrd'erá. au crédito, y loái 
ípeíi'iiítos ínounrifrán mi inrapaofidad 
dtesemtpeñiar ¡eS oaugc duran te dos años. 
'En mije lomo, 'él facfr atrio ireclaotará, en 
el ip teo  'de quince filfas, una Mamorra 
oomtprenisñva de Roo: extremos que ham
bría de coníietiiier el í> forino de los Iuk 
tervenforesi.

El Juez,, íen dle todiOiS los an-.e-í, 
ced-enteis, y tomandó ten e.stpecM cunsi^' 
derBciión ei] 'feiforme de los InterA enío*^, 
rets o Xa iMtemorda é’ól actuario  en sn 
oaísio, dtegia-rerá al ■■ iiclf antie en esí'ae 
do de »spe^islt6n ds piagos,

En ol propio auto id'Pdarará el Juet ,̂ 
si, por ser (ñ. ¡activí^ wp^uloír o Iguaí 
al paaíTO, debe cons^iterarsc al suspí^'n- 
so en c-stBdo tíb feicJ/oníoía provisional^ 
o si, por »  inferior, d̂ efee conceptuáiM 
sei0 en estado áie tniolvenclpí definíti^ 

En «6íe óStimo m m , dctcrm innrá 
la e^itidad ccrj que d  p-asdvo excede dcl 
aotívcí, y omicederá M dieudíor im plaza 
de «pilTicc díü« píSfra que él, o persomal
en su norrhre, no o afiance a sa-'
tistfiaosJén det dücha difea^ncd$

qim pads*© «a Insolvencila. provi-í
.sianíjá la <lecto.’ac:km die insolveníoiil 
deñnitIrvB. i te  tasto pdazo sftf''
hacer Sia; con^ignacíióu aflanzíajníeíiL^i 
macidará ,el Jisaz i't'o^Mjdier ifnmcdkta^t 
m ente ta la foí'raac.íén la pie^a 
cñRiíicnción pa/rlâ  la (MierminacIÓp
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efoictiviicllaici'die t e  I^elS¡poins•alMid.ad(í^ e n  
q u e  puieda liabeir incurif'ido e l  suspen^ 
so. En todo caso Ajará los límites de la 
actiiaciión gestojra del isiispenso miieiíw 
írais ipiernojanezcia en ■esite» estado.

Este ¡auto, Iqiue sterá •ejeciutivo, isin 
perj'uioio de ique, icelletorada ita Junta dle» 
a/Cfre/̂ îdoneis, ' se pned'a! i-napognar pop 
ouafjqjLiiieiriai de (éstos o por ed .^nspenso, 
en el modo y itiompo ;fijados 011 los a r 
tículos 16 y |17 de eeia ley, se comunll- 
ea.rá inmendíatamicnte a todos los Juizf>- 
gados á íque se haya dado conoGimien- 
ío dfe la solicitud de suspenislón de 
pagc-s. iBe le dairá además la puiblicldad 
que lel Juez estimie conveniente, según 
la imjmrtiancia del pasivo y lel núnietrcv 
do acreedores. ,

.Airtíc'ulo '9.0 Deiside que se teinga por 
scliicltada lai auspiensión de pagos, y  
m ientras se  sustancia el expediente, no 
ise aid'miitirá por el Jiiizgia'd'o pretensión 
ailgiuna 'imcideinliair que tienda en fc-rmia 
diirecta o 'iodlircctia a im pugnar la  prqs 
codenciia do la dieciItairaiCiión judicial o 
aplazar su  iniBedlLata efeotiyidad.

El Juez recljaziará de pla-no, y sán 
u lterior reciirisío, tedia pretensión dedu- 
'dida ein 'G¡sí0 sentido, ioon reserva al pe-; 
ticionairio de su derecho pr^ra reprodii-* 
Gir su  solicitud! en  el juiicio declarativo 
correspondli6nto,

LO'S acreedores no podrán pedir tam 
poco' la idieicl-aración de quiebra m ien
tras  el expediente d'e suspensión de 
pagofs lestó en traimiitación.

Los juicios ordlinarios y líos ejecuti
vos en que no se persigan hiones es
pecialm ente hipotecados |q pignorados, 
quie se hallairen len curso al declararse 
Ja susipensión de pagaos, seguirán su 
iramitaición Tiasta la isentenoia, cuya 
Bjecución quodiará en isustpenso m ien- 
trcis no se haya iermitniado el expo- 
dieate.

■Desde que ise ito g a  por soílicitada la  
euspenisién idie pagois, ilodos ilos em bar- 
fifos y iadministracdones judiciales que 
pu'dü'pvia haber coinstituídos ©obre hie- 
üiers no h'iip'otemdos rnii ipignorados que- 
'fiiafrán en jsiuispBniso y i^uBtituídos potr 
te -actoaiGlión diq lo's inítcrventores, 
jthiontrias ésta sjubsiislia, icón 'a.rreglo ¡a 
|€üg notrmas que ■señáíle el Javigade. 
'iW io  do (cu»a»l ¡se ente-nidleiná :sin irneno©- 
Ijiahio del deqédho de iloisi acreediorets p ri- 

adiós y  de idomiinio ¿a icohiv} de

Artíiculo ,10. En tíos icaBas de insoü- 
Yeanoiia pro\iiis)ióaM, \m  'eil m teno  auto 
t e  Jque ise Idiecíbaire Ha 'suspensiión de 

|conifoa''me isil. aii t̂íeulo» acor- 
f e r á  el Juez Ha lócnyoicattmia d e  la  Jun- 
Ija ■ĝ '-nenail do jíicroedorASB. Bn loB ca^ 
^os (ie d!Tiisqh'’encia deñniiiva nio s-e 
j|?í>oruia.rá fia iconvocaiorfe hasta  que 
fransicorna !eíl ¡pl{30o de íquiBíie días, S:»0-

ñatatíO' eo eil jaí'tíjciiilo 6 .° para  la ocm,--. 
siignaciiién 0  (afuainz'ami'e'nto idel déficit. 
Si el JuetZ(, cumipilid'o esto trám ite, 
mantuvieis'e illai cahiñlcaición de insoü- 
veniclia deñnlitivai, Iconvocará inunertia- 
tamiGinte Ha Junta, a  no sier que ,en di 
(plázioi cínico  ̂ 'díías ed sespicnsiOi b 
acreedJcreis que re'piresienten I0.9 dos 
quiintoB jdlell totall piatsiivo isoliicúten quio 
sio SobneBea él esipediiente o quio ¡se idle»-: 
ctaire ta qui'ehra.

Eniíre íla ocinvoicatoiriia y  ta  'Cielehra- 
Cliión de lia Ju n ta  ídebjerá medli'ar uinl 
Xiblzio no mieindr kie treiinta'idiíais. Este 
ptaizo siefrá jamipíllahilia a  Bosienta ¡en leil 
caso di0 fqiue, a  juiiicio díei Juzigadoi, llo> 
récilamiaisie ásií ieíl iinúmleiro 'Q i1e''sid''enciia 
de ilos alcreediores. 'iJal oitación a  éstos 
s-e Ihará por códiuila' a ilois die la  plaza, y  

por carta  certificada, con acuse de 
irieiciiíbp, que ise unlifrá ají -e x p ed ien te , la 
los que Iresiidian fueira idie elLa. ¡A dem ás 
ISO jdar'á ia, üa iconvo'catoria ila puM lci- 
daid que, atento a llais .oiricirnfstaaicias 
d e l c a so , leistimie eW Judz pertinente.

Eaista -el ídíá isieñiailaidio pan'a la  ccile-̂ , 
braiciiióin día (Ha Junta, el .actuario tenr 
dírá |a disipoisl'Ción ;de tas 'ucreedO-res b 
sus nefpirosienitainteB ¡el linforme de las 
interventoines-, ilais reliacioiies deil 'acti
vo fy jdlell ipaisiivo, \la M'emoiria, el ha-lan
ce, Ha rélía'Cüón 'de Hcb icrédátos que tie- 
'uen díeírcch-o die 'ahistenció'ii:, a- que alu- 
dien (lois artículos ilfi y  2 2  de esta ley, 
y Ha proipo'sictón df.e ^convenio preseni- 
taida por lel dieudicir,. aj (fin de que pue- 
'd-an obtener las copias o notas que §e 
cslilmon opoirtunas.

Airtíiculo d-l. Hasta los qukiq^ día© 
antes -dél iseñallaido ipajra la  Junta sie 
podrán ¡dmpugniair HO'3 créditos inclui
dos {por é l d h a d o r  cu su rélaeiión, iasi 
como /ptedir Ha incllusiión o' icxclusióni -de 
créddtíQis en fi'a bdliaiciiíGin idle- los -que tie 
nen deiríecho de abstención y los iqule. 
mianj’aíomiai eil íairtícuilo 22. Los créditois 
no -i'mpuignadbis (ein dá-cho pt-azo serán 
admdtidos pana 'que figuren -en da Junta.

La impugn-ación poid’rá  i^rmiitansie 
po.r 'Cua-Lquienia d¡e ilos laicre-eciroir-eiS -dél 
siiispenisia, Istn ique ¡s-eía; iiiecieisafri'a íla- asis- 
teneJ-a de Ahogado mi Procurador, LoB 
®nterventores diéberán tamhiién hacer
lo i3)i -dieia'cubinies'en: aptecedenteAS que 
los haigan so-sipechar (de ilia llegitimiidiad ; 
del icrédiito -o |d¡e ila exiaictitud die su 
cujaratía.

La liu^piiginiálclón isie form ulará eneisL 
cr ito 'dliirigidio ¡al Juiéz o pOir comparé-' 
ce neta (ante o!l 'ac-tuário, y ¡gie reducirá  
.ai podiiir c-oiiDc^neiameinte Ique 10I crédlíto 
©ea totailmento re'c]h|azia-do‘ o nedraicido ia 
'l:a sainta qu:e m  lestimle exacta. Eli ih i- 
ipiign-a-dor, -iqiie nfo podrá vateiri&e (Je 
pruí>ba perici'al n i testifi'CiaiI, des-iigniará 
t e  OBierl-Ois ite ilos tibros dél Bu.spenBo 
o Oes p^psi'crs do éoio que haya’de in

vocar en justificacoón -de m  áeiroeho.Ai 
p resen tará  ília (documentiajl ide q'ue quie-^ 
rq vailOírse. ;

Eil acreedor omlti'dio ten la roteibítí 
idieil deudor o ique figunase en (ella ooai', 
cantidad m enor de la  que se esiianare 
ju.^ta, p-odirá, deü miiismo modo y con' 
idénMicoiS trámiteB, ped-ir isiu inclusió'n' 
en )lla lis ta  ¡o ell zumiento dé su cinédtto^ 
si conisiiideirais-e inid'tebida la  o misión 0  
equivocada la ictflra.

Para el ejercicio del dlerecho qué 
es'te ¡artícuílo concedo la loe acrecdésíéi^ 
la !GioimÍBlón interventom  estará oML- 
-gadá la facaílitarles ouaart-OíS laoite-cedems 
tes y datos ¡p-idian co.ncretamíeintfO cog?" 
reí]ación a  los (libros j  p-apeleB' d0l .stis^ 
ponso. j

Artf|Culo 12. 'Ocho d.faB antiec? die ié 
oeilehraoión id'e la  JXiinta quedará m  
detr idel Ju-ez, formiada por ios interdi 
vontoa^eis, la (lista deimitiA^-a 'dé acirtéô  ̂
-ddr-eB. Eeta. 'lista co'inpnenidórá los 
¡grupOB laigú'iienteis: ' ' ,

A) Acreedorea ’ induídioB por -e® 
dieu'd'or y ciiyo-s créditos no hubitedh 
^iclo ámpUigníaidiOB,

B) Acrei‘''!dcires inicluídois por^ldéu-? 
dor, que -pretcind/ioran a u m e * ^  de iiai 
clfi^a asi'gniaid'a.

C) Ajcreedores omiti-doB per el dotiA 
dor, /que hayan 'sol te ta d o  -su inclustdh 
•en la 1‘ijsta. ;

D') Aci.'e-e clores incluidos pcitt" él deu*  ̂
dor, CAiyoB 'C-rádütoB 'haylaiii sido impu-g-, 
naidoB por excesivos,.

E) AcnetedG-res inictuMos por ed 
dou-óbr, ouyO'S créditos hubieren sido! 
to-í;allm.onite impugnadics.

F) ■‘Acreeid'cír'.eis con dotríeicho de abBn 
temcjión, isegún ¡los .artícute 1-5 y 22.

En ¡la íTélació'n fi-gurarán (los crédi'^ 
ios con ta  ¡separació-n iccuweniente, papá 
que -íqjtar'ezoa ico-n e te id a d  (cuáles sani' 
laB ici:nrais in-dils-cutidaB y  t e  (que soaifi] 
obj-eto ide, icontrover-sta. Ei Juez .nesiobs 
verá isioibre/ 'cad.a red-a-m-ación oim -uT̂  
torior recurso; poro resiervará al acíree** 
dor y a  lia reprecentactón de la masa^. 
efl iejcrcici-o ido ibu ídierec.ho para  eil jut-^ 
üio jcrdt.niario cioirresipond'iiente^ sin ¡qué 
la  inic-oo.ción de rést-o (isoa o-bstáculó 
para el cumtplimfieinto dél mnvmjio^- 
SBlMo ta facuiliad ¡eiSpectail reconoc-idíál 
eíi el -extremo feexto díeJ a/rtfíGulo 116-t 
tTmá vez laprohadiá ila ilíiste por ,el Jueizí̂ - 
quedará en ipodeir dcl iB'ctuiario, y hé4^ 
’ía  luna h;om 'a n te  diCf ra señaHada 
la Juntai p'odrán: exainiimarla los acree^ 
doireis iein üa Secretairíá.

Aftícdilo 0 .  JJá Jun ta  m  iceHehráriáí 
on iél 'diía, hora  'y ilpigiar s-efialado'vS (éá’' 
ta co:nvaóíáfto.ríiá, {pudiemclo (continuar-^" 
t e  !d:te íicoinisooiittv’OiS ¡que -p'osulten nie-̂  
oeslamíois. Será ipresiidlcfe. pc>r -el Jur̂ iz, y 
a lella podirián iccmcuiTlr uí
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te, O ¡por meddo ide i^eip-resentainteis con 
padeir sufioi-eiiite, todos 'loe acreeilorres 
qoo figim"'en én te  ili&ta a que se refiero 
.eil iartíc-i.iilo âmtjerioir, o sii.s .‘Ciesiouarito?,, 
por ondosa o transifeirencia. Tendrán 
'f/blligación de ooncnrrir a la Junta  eil 
•deudor y lloî  i‘iUerv6'ntcHr'f3s,, pucliendo ei 
prlimero ivalors-e de Aíbogaclo que le de- 
fíeindia y  liaiMo en m  nombre.

Si e;l deudor no concurriese por sf, 
o o.Sipeeialmente apodieriado, el Jue-5: so~ 
bnesoeir^á 'Ol 'expediente. .

Abierta üa sesión por el Juez, se dará 
¡leetura tes Hiistas por óí aiprobadirs, 
no üominbiónidos’e sobre, lo-s créditos 
coinpr'ain.didO:S en aquélUaiS ídie-bate a l - 
güaTOi; pero si que ,se eonsignen po'ricis 
inteircvsadios lia'S protestas correspon- 
diord.0s, sin perjuicio de tas posterio- 
rcis noolainiaeiones quio em. cada caso 
procedan icou •anregjlo a  Las leyes.

' SI 'lo« ■créditos de los concurrentes y 
ir^piraaenta-d'os sum aren, por lo .meri0 .s, 
iiriSís jqui'ntos ‘del pasivO' del deudor, de- 
duinido ■©! imiP'Oide d'8 lots créditos de 
l05 'aereiodore-s quie, te-niiond'p reconcei- 
do iS'U dereicbo de abstención, hubieran 
■usado dr> éíl, idieictairainá el Juez' legal- 
^yiente (cionstituicKa. la Junta. Si no con- 
íurrieisio ese núrniero de iacreedores, le- 
:Vanitará el Jug'z lia ísesión, decrarando 
legiállimente conoliuido di expediente.

Tal lacuerdo, contra el que no cabrá 
recurso alguno, 'S-e comunicará de ofi- 
5Í0 -a lois JuGC'Cis ante l'Os cua/Ie’S h u 
biere pendientes juicios contra elde.u- 
d'Or, y fSie publiicará y registrar'íydin La 
form a y con los requisiitos prevenidos 
én eü artícullo 8.°

Hasíia! dl-oz díais después de la fecha 
0 n que eo comuniqiie y  publique ese 

tacuerd'o no cesarán en  sus funciones 
los linterventoires.' ' ' I ' •

No iadmitirá incidente 'ni recla- 
imíaioiión a'tgu'na que tiendia a .suspender 
la’ cdlcbración de lia Juntia.
■ A rtícu lo '14. iConstituída legatmiente 
‘la Junta, leerá el acti^irio la  soilicirtud 
tí'e)l dieud'op, la  propuesta de 'convenio, 
Éaî  cifnais que arrojen el a.etivo y el 
piaisivo y Gil dictamen, com'd idliispone el 
■húmero iJ.® del lartícuHo 8.<>
, Láibierta discusión sobhe' l̂á proposi
ción formuladla por el deudor, pedirán 
jhablar isobre ella tres acreedories en 
pro  y tíT0)S en jcontra. ¡El deudor, o su 
dcfetnser, y los ■. interventores haráá 
jüiS'O de fia pM^bra ¡cuantas veceis lo de- 
‘̂ een. Los iacneedoires podrán, en vista' 
del resultado del rlebate, miodifioar te 
proposición dieil coinvenio, ¡acordando 46- 
breinnuite, corno • elausutes díill mfenoe, 
cuanliais eist,iincn icoaiiveni-entes, .dentroi ó 
fuera de la proip.uG'Sta cliel dleudor> 
siem pre que para  ello se driuviera

ionio rile éste y se llenaran los

requiiisilos que este lartfcuilo establece. 
La detaiDLÓn. será noimiinall, y  lel 'conve
nio ise c/iiil0nderá ¡aprobado S'i em itie
ran su voto favorable la m itad y  uno 
más de lois acreedioii'es concuirrentes, 
siempre quie leil iiinporte d'e siis crédi
tos trqprasente los tres quiintois del to 
ldan ípaisiivo dicil 'deudor, idí^ducido e)l ianj- 
porle ¡d'e llo'̂ '̂  créditos de los acr'eiedo- 
•reis 'que hubiesen usado 'del derecho 
de ‘abstención, si 'Ol convenio C0'n6.1s- 
tiere. •e‘n una iespera qu'O no exceda de 
ireis años.

E'H eil caso de que eil convCinio no se 
iliniitara a íla espera lantes exp^b-sada, 
y en todios ílois die insólvencia diefini- 
iiiva. -será necesar'Lo para  su aproba
ción que voten en favor del miisnuo 
llai m itad y a:mo máis de lo's •acreedoras' 
coriicurnei'ifteiS  ̂ y  lias itres cuartas partes 
del total pasivo que exipresa el páriria- 
fo aiiterior.

iSi niQ se ireuniere losta miayoría de 
Ciaipiílail, eJl Juez convoicará -a Los aereer, 
'dores á ¡unía nueva Junta, en la  que 
quedará iapirob'aidb el iconvenio iSi re 
uniere eil voto ifavorable ée  dos 'tef- 
ccras partes d.e-1 rpíaisivo.

Giuar-ido el núm ero de ''acreedores de 
La lista  exceda de i2'0.0, bastará para la 
apirobaición del ¡convíeniio que se reúnan 
una q 'O'tra. de íLais m ayorías de cap ital 
que para cad'a caso eistlablecen los pá- 
rra.fos 'anteiri'Oiros, -sin ¡n'éc.es'idad da vo
tación  nurnériC'a.

Cuando ¡en -el 'conveniio se estabteiz- 
can ventaijas esp'eciiales en favor 'de det- 
terminiaid'OS jgrupO'S de acreedores, no 
se tenidrán en icuenta los votos de és- 
tO'S (on cuanto ¡a los extremos qpue Ies 
benefíoiieih. .>

iSe perm itirá, en 'eil caso de insolvcin- 
ci'a defínitiiva, que ¡La propuesta de la 
Jun ta  die laicree-dor'cs tenga cd lobjeto 
que menciioaia ol artículo 928 deil Có- 
ddgo -de Oomeroio. ,

Artíicuílo 45. El Juez ;se lim 'itará -a 
procilaimiar 'di resultado dé Ta votación 
favorable 'Oil 00-ave.niio, labsteniéndoíse 
de aprobarlo' hasta iqu*e transcurra  el 
plazo ¡miareaido en -el íariículo 46. L 03 
inte'Ventores oe#airán on sus funciO' ;̂ 
nes, a  mienos» que ien la Jun ta  ,̂ e acuer
de quiQ oontinúb la  ¡interveñC'íóffi en Ja 
másiina forma^ de^íógnando a l(?s mis- 
moa u .otros irLÍlelr^'entores, arn como 
'la formia de a ia t i tó r te s  o Tñvom rW  
el nom(bramli'en:fo, pu^iiendo conferir
les ira representaolón 'de te masa pa..r&, 
m  ,in terés de ó^ta. eycü'citar las aocio- 
Bos i p r o c e d o d t e s .

Bi ten la votecíí^ti no m  rouni-era 1a 
miayoría det.erüíí^riiada en el ártícuilo 
añienior, se onftaudorá desechada lá 
pixxpuesta d e oonven¡io.

Les acreedores íJngnlarmóme p r i 

vilegiados-, los privilcigte'dO'S y los hi^ 
'potecarjos, comprendidos en los nú- ’̂ 
meros pirimero, segundo y tercero 
artículo 918> tíie] Código de Go«n(oroW| 
podrán abstenerse de concurKir a la 
Junta; pero si co'nourri'Gir'en, 'quedíaránl 
obligados como los idienfás acreedores. 
Sus -créditos' no se tomarán en cuentas, 
paira lia icomputación de la mayqiu'a da 
capital a que ailiiidleel artículo anter1.oí% 

;E1 acta de te Ju n ta  será firm'ada por 
el Juna, el iSecretainio y Los' Tntem^en-  ̂
lores. ‘ ,

Artículo 46. Dentro de los ocho 
días ,sigui.ente.s a  la celebración d:e la 
J'únta, il'Os aicfeeidoreis que no hubdeseíií 
conciürrJdO' a eOla o que, concurriendo, 
hubieran idiiscordadó del voto 'clie la fmía- 
yoría, o que hubiesen sido elimánados 
pO'T' el juez dje 1a li-sta a que se refiere 
el artículo 42, po-dírán O'ponerse a la 
aprobación» dei convenio-. ,
. Las ÚT?teas> causas en que podrá fu n 
darse dPfcJiia oposición serán:

Prim era. Defeotoís en las formas 
prescri'ptas para la convocatoria, cele
bración, deiliberaciión y acuerdos dó la 
Junta. - , ,

Segunda. Palia  d*e personalrdád 
represicii! ación en alguno do los vO't-an'-. 
tes, S'iempre que el voto impugnado 
kifluya dooisivaím'ente en la forin4acióií 
dIe 1a. mbyoría de cantidad. j

Tercera. IntelIgencia^ fraudulentai| 
'entro el deudor y  uno o iná¡s acreedo*^ 
res, o de ;éí5tos ontre eff, para voter áí 
favor? dOl cbnvonáo.

Guaria. Exageracítfet fráudulenta d'e 
orédifo.s para proeraraw la miayoría do 
oabtidad.

Quinta. Er»ror m  la ©etteación dol 
pasivo, pádocido por d  Jm ¿  ien.' el auto’ 
dictado conforme al artículo 8J, .sie^y- 
pre  que iniíluya en 1a oaltfícacióin rte lá 
inscJven'cia,

Sexta. Iimlproco?5onte. declaración del 
derecho dte abs-teiicíón, cuando la cuan
tía  de los' créditos corre-spondiofiteS' á 
los acreedores abstenidos influya en te 
fOi-nJación cte la mayo-ría del capital 
pa-3i\'o n.e»oáiî ’r te  pan» 1« apMbacióií 
del coiwonío. ' 

iSépt imá. Imsf-i^otttud f?«^udulei^’ 
en d  bá.ten®e ' ' I b-;

Artíeulo 17. TranscíurpSdto el plazio' 
señalado en a,riículo niítí^iíor sin q^ie 
¡50 hubiesG foi'iiQfi^izáíte op^teíón, el 
Juez dict-sri. aíprobanáfo ccnve--
nio y mfJndarwio ,a tetare«ados ostaT- 
y pasur por él, -adoptandc al í>f<'-cLo las 
pTiOvídorrcias j j u e  y tí» '
lbraní:k> los oorro^pi'-viimío^ 
miienJo^ a lo^ ■ ■'•'ucanfii y
La 'iP-rcple l̂ îid ' I

Si m  /or-amizadu opoeiéiófí?
d  túxi'v^nUh seguirá los fii'ámites míar-i' 
cadoó* pssrs los incidentes en -oi a rifc i:- '
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lo 744 y s%uientes! d'e la loy do Enjuá'- 
ciamiento civil. Los tfasladlO'S' se 
tenderán ocm ©] deudor y con .los acree- 
dores que coimpaírezoan, debiendo liiti- 
giar unüdiO'S y bajo tina so'ia Ttypresenta- 
ción cuando «ostongarr ima m-teíia ’cau- 
ea. Si la oposdoión ta form ulasen va- 
sdo-s acií^eedoreiS, J v m  aooxdiará de 
Ofieio I®. *aíoujmiulaciídn. de las reelaina- 
ciom, isíOTán «enienciafdas lun ia- 
m eiíte .

Gontm la ^ímtencia que recaiga en el 
.exp^lento to|3ugnac^' procedlerá la 
apelación m  ambos eAofcos, p a ra  ouya 
tranvi't^idn %  fy^an los siguiientes im - 
prannogabies térm inos: trinco días, pa- 
íCr eoimpm''e!Der ante la Audiioncia; otros 
einoo, piarf form ar el í^uniam tentó ; 
# e z , p am  tnstriioolón común a todos 
los on Secretar Da; cinco,
ipara em m en de lioa lautos por o! ponen- 
ftei pan'a señakimíiento y celebra-: 
cíán dm que no podrá mspemder^ 
fOf y diez, para  díotair santenciia. 
Úanim esta sentencia sdlo m  dará  el 
rocursf> de súplica.

iSi eS (leuiéor f  al tai'© al cumplimtientio 
del convenio, cualqiniei^ai ti© .sus acrece- 
dores podrá pediir la  rescisión d c f^ is :-  
W0 y’ la declaración de la quiebra 'sute 
eí Juez q u o b u b ia re  cosilocido de la sus- 
pejiisidii ^ ' M  ; [ p ; j ^  

‘Articulo Í0 . Ouandb oí mimoroi dB 
gúreedores oocoeda de 200, podfrá el Juez 
ateoíTtdar la susponsiión díe la Junta, 
s^sfMtuyéndoIa por la ti'amitación eai-; 
erita  qiuo sfe o¡rdena en esto arííciilo, 
siem pre que, aidemiás, resulten rig iiro - 
'siaimente observadlos los requisitos y 
íormailiidados iqu.© a contfniiación l̂ e 
previenen.

Hasta ocího dtfas anies del ¡señaladío 
para  1®. oelebracMn de la Junta podrá 
d  deudor, o oualm ju iera  de los ^acree-' 
fcr-es, isoí^icítar que sO uf.ílíoe el p ro- 
'©©diimiiento reculado en eii«te andículo. 
Si d'iCiba íSolicitud se •fbrTnuM'Se, el J7,:[ez 
la pasará -?nm»cídd:ait-?wTriiente a inforiTiie do 
los Int©n''entores, que deberán evacuar
lo en el inipironrogable térm<ina de tres 
días, qtied'audo^ entreiantío. en suspen|^o< 
la convoca loria, ¡si el inform'e de lo© 
initerventoros fuese desfavoraiMe y el 
Juez dienegare la solicitud, nô  habrá 
blteirior rocurs'o. 81 aceedli'ere a ello, 
1?ea cual e¡ Informe los ín ter- 
ventoTíes, la resolución será apelable 
én un  0©!o

®n d  auto ©n que se 'estlmle la 'scli.- 
Mfud m  concederá ’ál OTspensO' un p la- 
00 prurdencfeb que mo 'podrá fier infe- 
téor a UB (injes ni' superiof a cuatro, p a 
lia que presen.te al Juzgado la proposi- 
edón d@ ©onvenlo con la adíhesión díe 
h s  iaicremiar'm-, obtmíJíM en fiorma au 
téntica.

Artículo liO. Dentro del plazo con- I

ceid'iido, el ©uspenso presen tará  al Juz
gado la 'pirioposición! de convenio con el 
voto de los acreedores, hecho consitar 
iMivid'U'almente por co;m(parecencia 
ante el Secretario juidiicial que in te r
venga en el íex?pediente o en cu al quiera 
dó su© derivaciones, o por mledio de 
acta notarial, periniííi'éndO'Se la coocu- 
rrenciia de varios' 0000600063 al actoi de 
p restar el consentimiento. €ada voto 
ox!i3fre©ará en forimla clara e inequívo
ca, bajo la  fe  del Secretario judicial o 
de] NotariO', la conformidad o 'diiseon- 
formidadí de lo© que lo em itan con la 
prcqx)©ición de convenio, o especifica
rá  con todo deiaUe, ,si procediera., las 
modificaciones esienci'ailes ‘q^ie en la 
proposición form ulada por ¡el deudor 
dehian introducirse. A la mia:nófestación 
d'6 su ¡opinión: p.odrá tafnlbión cada vo
tante acompañar la  exposición d)e lo¡s 
díiíio© y razón amientes en que la feip oye.

Si las adihes'iones recibidiais iiitroidu- 
J'eran en lá proposición d’© convenio 
medificaciones, 'oO. Juez oiirá ofoligato- 
^amíe:nte sobre ellas el informe ¡de los 
interventores-. Eistos ddhoirán (emitirlo 
m  ei im prorrogable plazo de quince 
ái^H.

lEil Jimz atpirebará el conv'enio -cuyas 
cüá’UtSiilas sumen :a su; favor— segóui sea 
la espera q la insolvencia definitiva-^ 
alguna die las dos m ayorías de c.ap'ítal 
preylst.as para  caída caso en e] a rtícu 
lo 44; pero cuandlo; sie introduzcan' ¡mO'- 
dificEioiones en e)l convenio' propuesto- 
par -el d'eiudfCiíri poi* virtud' idie los votos 
emitiidós por co!mlp¡arecenoi-a ante el 
Becreltairio judicial oi por 'acta notarial, I 
se diírrá vista' al ¡deudor para  que piriss-ta l 
o no su aíTenti.raiento' en un plazo de 
cinco días, y  por su resaltado, el, 
Jue-2 aprobará convenio o sobreseerá 
el expediente.

En el caso ¡de que no con>sistiend¡oi lol 
ccuivenio eu  una espiara de ¡toes años, 
y &íi Lodos loe de insolvencia dafinltr- 
va no '3*e riGuriíeran díenlro del plazo 
señalado la ímiayoría fie ios tres  cuartos: 
del total pasivo neoesario pam  su 
aproboc.ión, el Jtiez iscñalainá un nuevo- 
pliazu de tre in ta  día©, bastando en esfte^ 
caso, para la aprobación, que (ol conve
nio reúna la.s dos te:rooras ipartes del 
pasivo.

xliprobado d  convenio, el Juez dis
pondrá lo nm^esario p ara  que ei acuer
do tenga, la  debida pubiteMad, según 
la imipartanoia de la entidad comercial 
ñ (que afecte y el 'mkoero y r e s i d i 
óla de m s  .acreedores. La oposición 
oenvonio se regulará por el jm m edi- 
núento establecido en lo© artículos 
ifi y 17 .

Artfimlo Fnn \ .firme el áuto 
de declaración da i '-ú '. tm-cla doñniti- 
vo. ,30 .form'rr-á r  ’ u'oza sc-.na.rada

p ara  la depuración de Jas pesponsaibi-f 
lidiad6S en que hayan podido inourri:^ 
el ’coimerciante ¡suspenso o los Oonse-í 
jeros o Gerente¡s de las jQftopañía©i 
(mercantiles que so'liéiten y obtengaal 
tal declaración. '

A esta icallficación dé lü ipsqivenoiíi 
será aplicable lo- que respecto de 
quiebra establ*!?6en los artículos 
a 894 Inclumve del tCódligo de 
c í o . EcAa pie-zá tom ará coimo base 
inform e de los interventores a ¡que 
hace referencia el artículo 8.° y 
testimonio O' cerí?^icaclón de los ante-,, 
cedente^ que sirvan de fundaíBien^o 
las ’ apreciaciones y  conolusionei. idfe’ 
dicho informíe. Serán párte  en la Edáv:.? 
ma, de un lado, ei Ministorio fiscal, 
Interventores que se juzguen en tK 
caso de /formular ácusaoión y  loí̂ í 
acreedores que, a su costa, deseen m i  
tervenir, debiendo litigar unido© loFi 
que pretendan la misma cailficaclóB' 
de la  insolvencia, y  de otro, el deutdo^u 
o los Gerentes a lo© cuales haya dej 
exigirse la r-esponsabilidad. Él íérm j-^  
no para  contestar la demande Sí3ra| 
comjún a todos lo© demandado.s. ^

Este juicio de respon'sebiiiidad 
Sustanciará con arreglo a los trán riicsj 
del ordinario de mayor cuantía; poroó 
lo's incidentes que en él se pro-iniae-íf 
van, tanto en priimera ¡como en segiin'"'^ 
da instaivcia'; no serán objeto ide 
m itación especial y sólo- producirán  gí|J 
efecto de que las ícuestiones que e r | 
ellos 36 planteen sean resueltas ea h |  
sentencia definitiva. 8 í se preteiidiera| 
subsanar un  defecto del x)rocedmii ni4 
to se (Hcvará a efecto la rectificaciórf 
solicitada, si estuvieren conformes lasf 
otras partes.

Tanto lO'S In terventores como los 
-acreedores personados y el Ministerio! 
fiscal, podrán solicitar en onalquieif 
momento del procedim iento las mc-^ 
didas precautorias que eslimia^en p re 
cisas sob; e los bienes de los que ,ipue-3 
dan resudar' afecto© a las fesiponsa-^; 
hili'dades que se tra te  de determ .inar| 
y  el Jiic:z accederá a esi¡a petidíó'il 
cuando col informe y de los anlece-^ 
dentes a|;iortados aparezcan, claramen-.i 
te indicios racionaile© de res[j:>Ghsiabi-‘' 
lidad. . 'V yi

Las rcsoluíciones recaídas en esfof 
p iem  separaída no im piden ni preiui-- 
gan 61 -ejercicio de las acciones 
les, si bien los fallos que en m  díW 
dicten lo© T ribunales dejarán  subsisr^ 
tente di 'Oonveríko, a 'uo  ser que él de^ 
Mto se hubiera rom  e i id o en el coié?̂  
cierto dc] convento mismo y' hubiera 
te:aJdo influjo decisivo en. .ó'sle, en c u -  . 

.jyo caso ’m sen;í..enok de lo crirmínc^ ■ 
producirá, rcsp ecto del e x) v; ■ :■ ? dfi 
convenio, los 'iv^mos ef-^-tos .de re 
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visión y por iguaíles trá-mites estabie- 
didó'S para  las sentencias ñrm es áe lo 
civil.

Artículo £1. Guancio la suspensión 
de .pagos sea c-alifícada coimo insol- 
vGD’cia definitiva, serán aplioablles a 
el!a los ' prere-plos sobre retroacción 
do la qiiJeíbra contenidos en los ar-- 
ftícnlos S69, 880, 881 y 882 d-ei Código 

“ de Comercio; pero las ciiestionés que 
'sobre el caso se susciten se ventilarán 
®T' nn-a pieza separada, sin que su- 
.fraiv alf^eración ni demora alguna por 
tilo  toclois y cada itrio de jos trám ites 
del exipediente de suspensión.

Á p i62a  separada serán apli-
ios artíouiOB 1.306 y 1,377 de 

- ley de ISniuiciamiento civil, pero 
corr<fe:?pondlendto a los ínlerventore'S 

por el Juez o por lO'S acree
dores sn el convenio, según el momen
to «n que se tram ite aquélla, las fun- 
otoag ' dichos artículos atribuyen 
ñ los BíndicO'S y ai iGomisario de la 
qukbra;.

Artículo 'M: Podrán abstenerse de 
concurrir ® la Junta., sin que el con- 
vrinio v̂ JectOfS re.sípecto de ellos,
ío-  ̂ ’4crí3&íU>if'<6« que invoquen los dere- 
Ci-os rimoam’idos en los artículos 903 
■a 4ei Código de Conifercio. Los

.de e^ta clase cuyos orédi- 
tus biíh‘ia2rnn sido recoimoido-s on 
la ií̂ .>rre.«̂ 4>cmdicmí.e de la-s enii-
merMii^ el arí.íciúo 12, podrán for- 
.mubar fuf r^danmcioríes llevándolas 
o otras tinlaí® piezas sen arad as, que 
’S'O trismlt,íirán por el proce-diimlento 
est?A?íl>!#oMo m  artJmilos 1.532 y 
siguíetileg de la ley de Enjuiciam isn- 

cfM] para  lar tercerías de domiriio, 
^lm 4o  partes el reclamante, el d:eu- 
Inr y o represen”-

de los aer sed orea.
Artículo 23, Dc^de 8Ü mom'ento da 

el o:xpedt»t<e de suspensfón 
•de pagos liasia a] cun)jplíni.iento total 
d tl convenio será parte  eO MínMorio

' A rticula M. Los plazos, esfnbleci- 
dos tn  esta l&y se entenderán venci
dos por su f^ero tranTOirso, tin  neoe- 
í M M  de aipfeímio, fnckiao -en e| juicio 

oaiifOc^id». ^  que ahí de el a rticu 
lo m .

A 'm lim ss  limoTONAniusf
Primí^'o., Lm  pm ^eptos  cOiitcnido-^ 

8B a&fM ley so aplicarás ü ¡m kispeh-’ 
jiofiícs d's pagos qua e¡ momonto
áe m  hmílñmn en tram ita -
ci4n. si proovMlmionio 3iije-
lavsc a h s  cli^poiieiones de los artfou- 
ios 4A y !©y,

fem n d o . P'a.?ados -cuatro años de
v k ‘̂ rciv d- es: R ] ^ ,  á! Gobiemo 'pow 

’or -US efoiotos, dando
• ' L - i r t u  Oortes ,

En este caso, Uis suspensión os de 
pagos que osíuvieren tram itándose 
conforme a la,s disposiciones de esta 
ley continuarán sujeia.s a las mismas 
hasia su tedm inayón,

Por tanto:
Mandaanos a todos los Tribunales, 

Justicias, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares 
y eotesiávStícas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, oiiiTriptir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partos.

J)^do en Palacio a veintiséis d̂ e J u 
lio de mil novecientos .veintidóiS,

YO EL -PtE Y

Ei Ministro de Gracia y Justicia,
Marian o  O r d ó ñ s z .

I  BEL COMIEJ0 
l l l I f R O I

■REAL DECRETO
En ei expediente y autos de coíin-' 

petencia entire el Gobernador de Bar- 
oolona y ei Juez de prim era instancia 
de Manresa, -de log> cuales resuilta:

One 'D, Isidro Gu i ta ri y S o it ,  legal- 
m ante representado, formuló ante el 
referido Juzgaido demanda de tercería 
de d'Oiiniiiiio contra ei Estado y D. José 
G ultart Amiel, fundándose en loS' he- 
tíhos sigu ien tes: que en expediente de 
doifraudejción iseguido contra D. José 
G uitart AmJell como deudor a la Ha
cienda en conrepto de Inidustrial y 
transportes, se omMirgaron carne p ro 
pios del apíremiade vario.s bienes mue
bles, automóvites, etc., que pertene^ 
cían iinae ai actor y otros a D. áosen- 
dio G ultart y  a p ,  Sebastián /Asteva- 
deordai Max en; que • inteipuests. por 
los iros últimos tercería de defíminlo 
Bü k  vía admini3teativa prepaa^aterta 
de 1̂ 1 judácial, se dictó con feoka W  
de Junio de 1920 Reaü orden ítevá&ra»- 
do díríxMamente responmible íá 
mandante con la Hacienda por 
íorMos débites, .fsin que baya «Ma 
te el actor; que an viriiid de ks, 
ordeiu exprosad^ y eer fiivnie, ae 
bangaiun como propias del aotc^r 

cams que desciribc, habientlc 
Últiimo interpueste contra ai 
amibargo vBouf &o de j
oería ¿e donf^toio m  la vía admint^- 
teativa^ recayemlo otea B.e»l 
fecha B da Fabíi^ero de 4 ú  Mi- 
nfeterio de HaGienda, en la m  ^
dló tingar a dicha terearda doovln^
en la vía exípresada, con lo que m  d i-  
m uestra iñi n-roccdeíncin ñs 1h <ju^

otbjeto de la demianda, y por ende el 
derecho del actor a reivindiica-r m s  
fincas contra despojo que de la®
noiisunas inlenta la Agencia ejecutiva 
de la AidministraDión. Se tminána ei 
escrito do que v''. hace mérito, una 
vez aducidas lás oonsiderac'ones y  
fundaanentas en doreoAo que se e s ti-  
m aion oportunos, con la súplica al 
Juizgado de que se tenga por form ula
da lá tercería do dom'.inio coiita'u el 
Estado y D. José G ultart Amiel, y esi 
reip rosen tac ion del piJinv^ro el Aboga
do dol Estado, y  iprevios los trám ites 
leg’áles, d ictar saoteneia dando lugar 
a la tercería de dominio de -que &e tra 
ta, declaraiKio al actor dueño de Xas 
fincas devsoriias que 'ha.n sido objeto 
de eTnlbargo. declarando también mal 
practicado este úlliano y su anotacióoi 
en el Registro de la Propiedad, orde
na ndo su levaiiíarnviento y las oanoO- 
Xaoiones en su virimd pi'actkadaS', y  
mediarile otrosí la .susrpen-sión del pro-» 
oedimmnto de apremio contra 10.3: b ie
nes objeto de la teroeida. Se acoim(pafhi 
a la- demanda oe-rtlfimción literal! del 
Registro do la PropieKtei del distrito d e , 
Manresa, de los bienes inmuebles .ob
jeto de] ambargo, corúas .3 i m ides'de 0us- 
título? adqui-^tivoL r^pi^ simjple 

Real orden de 1# «fe Janio de 19BtlF| 
y tes tuno trío liieraq ,sd¿> la dse 2 de ' 
brero de 19Bi, de las .que a^parece quej 
ís HacientCla ded»?'ó rir-í^ponsable di>s } 
recto a D. Is|/dro Gnitert y -Bort, j 
tual to<roeri®te, dé lo® delitos que di-e^l 
rvn iHigon rí¡ exptidíente de aprem fbí 

Lnstníído contra D, J o ^  G u ita r l/  
AimíiM.

Que tó n f tid a  la dwmanda, doMetad^ i 
is. dei precedan,ionio '
apr^ím te?:, y tea-mitárd'oi^ '̂C ©V
’Sû ut5f-o, eJI OnberTUidm’, a «xcit;nciÓB «fei 
Ahomuífo é#l Este<kí y de acuerdo con 
Ift Os'citerd.n•piwincial, r ^ u i r iú  á& 
hiíbkvte^ al Ju$5ga<k>, fiindánd'ose: 
cpM l*a .pi3?r fBoni.

#nítíLr una
de éomírik>, -perqué 

-aquél como- ireC'fxms'Bblc d i -  
füO csfTOÍ<fí?ráT?í.ele f.svmv4-, 

Bí extraño sñ prccodimP^nto de 
mío, no xné£ ñnaltdad que líí,
é s  ái'mnííif una rmo ItRiilón ts^ctmlnktea-í ; 
tlvm en iwp Kh airR«roloo0|f
qtic üonced^-’tií a ki Ad^rdnígtíracfdn íti .̂ 
airfJcute lí* livy §0 de M«ir:56'
de lWO, que ret^.iln iü! fmpty.mto

35 j  rMi P^eglam^Mt^. 
pm^a m  ■apfte.ciém, di*» feetm j';
7F ée  ¡a de CtotafeUrdad <lel 
de íF  ée Julio <h i9 í i ,  y #! 42 la 

dlB da AbvH
ám ITO., die m
«1v»a. ¡é: ú t  «15®:
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ide to'das laá c-'uesti'ones irelacioin'ad'as' 
con el pro'Cieidiim'i'enta ide aiprem»:o y efn 
que, a tenor de las referidas idisposi- 
iciones, el eonoomienjto del apunto oo-. 
rre.^p'Cinde 'exclusivaíontente a la  Adimi-. 
B istrae 'io in . ^

Que sustanciado e l ,incidiente, el Jnz- 
g’ado -m/antuvo su juris'dJicdiión, y  apela- 
yp el auto, la Andieincia te rrito ria l de 
Ba r̂ceLoin'a conñrmó el del inferior, ale-: 
gandO': que aunque la cuestión á reso l
ver presienta una aparente complej'^i- 
'dW', deipuraJdta, es’ sencilla, por ezistir 
dos cuestiiioines': el p'roeod'Lmiento y la, 
resoiuoiión, y uma cosa es ique las p re 
tensiones del tercerista  sean O' no siean 
áterjid?»bles en isu díia, y otra que p ara  
resolver soibre su píroceidencia iiaya de 
ventilarsie o ino la cuestión ante el Ju5í- 
i’ado, como competente dentro de la ju-: 
íisdicción ordíbiiariá, siendo'ésta la ver- 
daidera cuestión que en el presente ímó- 
mtento diebe resoilverse, sito perder de 
'yis’:e que todo cuanto signifique reso- 
iucii;üiii ique afecte al tíiereclio civil de 
posesiión,. piropiedad, dom inio-de in-: 
mtuebles, que es lo que isolicita el te r
cerista 'que se le reconozca, es ide la 
’̂ ^csolusiva competencia d^ los T ribuna
les ordinarios, según presclriben los' 
IrtíüUilos ,10 y vG de la ’iGonstituciÓn, 
^49, 440 y demiás concordantes del Có- 
Wiigo civil, 2°  d'e la- ley Orgánica del 
'Toider judicial y 51 de la de E n ju icia- 
jniliento civil, aclairados' por las' senten
c ias del Tribuna 1 'Supremo -d'O .28 de 
--Abril y  30- de Octubre de 1900, según 
3as que en la propiedad de los bienes 
tembargados y las terceirtas interpuesS- 
ftas con motivo de táles embargos> son 
idoreciios y  cuestióneos' civiles, aunque 
.^e baya susciitatíio- en méfritos d'e evpe- 
«dientes adm inistrativos; en:que el trá -  
jtnjite pjrevio' de apurar la vía guberna-' 
^iva que exige el aríoulo 4.® del Real 
Í^c)reto de 23 Ido Marlza de IBiSó, ISó, 
:|ítuIo iG y sigu'iemtes de la  InstrucciÓTi 
j&B 126 de Abril de :19O0, y -‘9.® de la ley 
í&é Oontelbilildad de 'Id die Julio de 1911, 
5ig S'ido cum(pLidiO', pUiOsto que la Admi- 
Jcistraiciión olilotó la Real orSien Ide 19 de 
pTuniío de ÍI920' contra la que so ha  ito- 
feirp'uesto el recurso  contencinsO', según 
fecorioce el mismo Oobiierno eivúl m  
pu 'Oiíloio de requelriiimiento‘, hallándose,
r r  tanto, expedita la vía judicial con 

presente tercería ante la  jurisdlicióh 
fldlfearia, que, en buena dootrina, no 
^rjudfilca á lo sentado ¡que se halle in-- 
lerpuesitü el i'ecurso contencioso, sino 

antes al cototrario, élílo confirma 
^ a n to  'SO acaba úe decir, porque si el 
jM biinal de lú GointencioSiO, en su caso, 
' '^ n d a s e  _dg-ec|ujtair íjo' sus^end{ie-s.e la 
^'ecuoilón de lo acordadd', ello postirá 

base pafá que el Juagado esitiino o 
lesestiime la tercería,, pero no para de- 
líínar su jurisdicción aceptada con la

¡adimisiión de 'la diemlanda, sin que re 
curriera  al E:stado y ninguna otra de 
las partes compareciidas, como habjraa 
de suceder, a tenor de los artículos
l.'53.2 y laiiguientes' de lá lê  ̂ de E n ju i- 
iciainjiiento civil, ya que la legislación 
civil eto nada so opone a los deirechos 
de lá Adiministraciijün dentiro- id'el círculo 
de sus 'atriibucioncs; en que -de la lectu
ra  títel o-íicio inhiibitorio s'e desprende 
que, aparte -die la doctrina juinídiiica en 
él expuesta, se funda el requerirnietoto 
de inihibiición en la necesidad de fe-' 
solver previ amiento una cuestión ad-: 
mlinisfIr'aitiV'ai, pero no se señala coto- 
cretarnente la disposición legal infri.n-- 
gkla, exigida p o r el artículo 8.® del 
Real decreto dd 8 d'e Saptiembfe de 
4887, y (queda dfcbo que la vía guber
nativa iquedó apurada, según íconñfimia 
lá - mij/smia exisitencia de la Real ordien 
'd)e 2 fd'e Eeibrero de 1921, y  en que, ipor 
lo expuesto, es procedente que el Juz
gado declare su icompetencía no acce
diendo al requerimiiento de inhibición, 
con tan'to más imotivo cuanto que, á 
Iniayor abundamiento', se m antiene lá 

«d'octfina iqiue ya sentó en, auto de 4 dC 
iM.arzo de Íli921, que la auí.orid'ad confif- 
m|ó por otro de '8 'de ÁgOisto siguiente, 
'6'n pleito ajnáloigo díe torcería de diorni- 
nio interpuesta por Estevadeordal Ma- 
xen, Tsití'ro G uitart ;Sort y Rosendo Vi
ta r  Armengol, contra el 'Estad’o y 
Agenciias de recaudación y apremi-os, 
y en su representación' el Abogad'o cM 
Estado.

Quie el/ Go'bernador, de acuerdo con 
lo :in.forma:do de 'njuevo ¡por la Gomt- 
sión provincial, insistió  en el req iie- 
fimientoi, surgiendiO', d'e ilo expuesfd, 
el presente conñíclo que ina seguiido 
toldos sua trá m ite s : . -

Visto el p á rra fo  'sí^-gundo del (ar
tícu lo  '9.0 de la  ley .de T ransportes 
de 20 de M arzo d,c 1900, S'Ogún 'él 
que “las Giomjpañilas de T ransportes 
y los dueños de los vieb-íiCiulos de to 
das claises q u e  dediquen  ál tra n s 
porte' de v iajeros y  m ercancías por 
t ie rm  o p e r los ríosi, tendrán  la o’h li- 
gajción do c o b ra r  el im puesto al m is
mo tiem po que icli precio del billete.' 
o del aistenio dcI v ia jero  o d d  tra n s 
porte de las mercancías y' 'de ingresar 
Gil las arcns del Tesoro d  im porte de 
lo que recauden por razón de dlchó 
m p u  esto” :

Visto el a rtícu lo  3'5 del Regtamcii'^ 
to 'de la.‘ m ism a facha p a ra  la  apli-- 
oaioióa del re fe rid o  impuiasto de 
transpo rtes con B'^jeción al cpie: “Ét 
ímlpuesto^se ¡exigirá a  los que pag u en  
el pi'iec'io del Iranspo rte  o a lo* ó.n̂ -< 
ños de Los ca rru a jes  o de las em bar
es'c ionios, cuando ssean tambiéo: p ro - 
pietariOiS de Las m ercancías, y ,ia Ha

cienda ¡cobrará dicho im puesto a las •
Emipres'ais de transiporte.3 o a los due^ , 
ños de los ¡medios de locom oción” : 

Visto ef artículo' 13'5 de la Instiuic- 
ción )de reoaudaición y aprem lo de 26 
de Abril ¡de 1900, p o r el que: “P u e 
den initentar reclam aciones contra  oí 
prolcieidimiento ídc ¡apreimio... G) La» 
personas no o-bligaidas p.ara con la Ha-» 
cienda cuando a leguen  alliguna eix-» 
cíeipciórí d/e deireictho civil( quo debsg 
su3ta'D)cdarse etô  la  ví-a gubernativa,' 
corno itrámütle prev io  a  la ju d lc ia r ’ í 

Visto el a riícú lo  7.® de la ley dé 
Administra'oión y G-oniitablliidad de 1.® 
de Juilio de 1911, león arregllo al q u e í 
'“[Los ^^rocedim'ientos para  la cobran
za, así de oonti'ibuciioiies como de lae 
deniiás renía-^ fpú¡bli'C.as y loréditos li- 
Quiidados a  ífaAtor de la  Haicienidei, se
rán  só'Io admiinistrativos y se ejoou- 
íaráin ¡por los íAgente¡s de la Adminb-^ 
tración en lá forma que las leyes^ 
y Reglamentos fiscales -determinen',- 
La*s coidtñlcaoion'es ¡de los débitos d'C 
aq u e lla  proceidlen/oiia, que expidan lo'á 
InlorYeniores y Jefes de los ram os 
respectivos, tend rán  la  misma-fuerz^a 
feíjeo-utiv-a q u e  la  sen tencia  judioia/1 
par:a pro'cled-cr contra Lols: bienes y de
rechos de To-s' Ifieuidores. E n  n ingún  
caso s'.e suspenderán  los prociodimítai-^ 
to's de aspreimio, )por v irtu d  de reicur- 
ísos i'iiterpuiestas p o r los interc|?-adqs, 
-si ño  se 'Tícialjiza el' pago del débito O' 
la  consignación del im porte” :

Visto el 'artículo 9.® de la m ism a 
ley, )por el q u e : “‘Si coñífl-''a los pró-« 
Cfdiimíentes 'adm inistra tivos se o-pií- 
síesieiii reci!!arriía'cáo.nes eü ' concepto de 
ierceirías o por o tra  acción de carád-» 
te f  (cíivil, ipor (pefsoina que nMgifna; 
r'CiSpoiiijsabili-dad ten g a  p a ra  con Ha 
Haoiíenida 'pública, ten v ir tu d  de obM- 
gaíción a ¡glcistion ipropta o  iransm i-. 
tida, se susipendeirán dichos p ro ced i- 
nrientos sólo en la p-arte que se reñe-* 
re  a los biiencis y  diereohos cto'ntrover'- 
tiidois, susta'.n|C'i anidase esto inicidcnW: 
en lia vía 'guber-nativa' coimlo .trámitiá 
previo- i'de la jud'icialt Hi e.n níl 'pro-« 
iC’edim,iento ádiíniinistraitivo -vse huh-iá« 
ron cmbiargaido hienes  dnmiuelhLes qué 
estuviesen inSicriiois. con anteiri-orida/di 
a  la fecíhía de o rigen  deil débito ^  
favor ide pcrsiona d istin ta  del dieudoñ 
sé sobreseerá, desde luego, en -cu'áníd 
a  tallies bienes. Si no &e axfmtties;é 
la reiclamación ipor ¡consiídieirarOsa 
procedente, se hará  sabe.:'' al intefé^ 
bM o p a ra  qu-e, íen icll casa de  dñsistífi 
eto ielH, 'aouKja po r m'edlo db la  cmof« . 
tiín'a dem^andia aaite .los l^ f iru iia le i 
compefiotote^. liU, LAdmiñiiSÍrfacióii 'eje-^ 
tctota?rá ísru .a/cuea'do la no s-er q u e  ide líí.. 
©jeicai'oíó'r?! se sligaiii dañoe irrepara-**
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0:11 cuyo caso ¡podrá ^uspen-

deirJiO’’ :
íConsideirandiO: 'Piritecro. Que la  

prei'sonie cue^stióu) do !com,pieitooicia se 
Jia suscitado con motivo de, dem an- 
ida o¡n ju ic io  diOfclParativO' de teirceriia 
de dominio de ciertois bienes, iperte- 
neoientes al actor, embargádo-s en ex- ¡ 

■pedionto de aprien'i îG iseguddo co iitra  
ID. José G u iia rt AniioL p a ra  iiaeer 
Afectivos úébiíos  p rocedentes de c.on_. 
itirübución in d u stria l e im puesto  de 
'transpo rtes.'
 ̂ iSegundo. Que, tratándotse de te r 
cería  die 'dominiO', ^surgida comjo con^ 
secuencia dol procedim iento de a p re 
mio instruiído por débitos de confri- 
Jiuc ion por i as Agencias co rresp o ii-  

- pieoitiois de recaudaeióni de la Admi- 
niisiración púbiiica, ia  cuestión q-ue en 

p.rieisentie -cas<Oi se; pilante,a se reduce 
a de te rm in ar si D. Isidro  G uitar ¡Sort 
ies o no rofipoiiisiaibiie', como deudor a 
Ja .Hacienda piública, po r los dieseu- 
toieríos quie dieroni origen a la iiis- 
(truceión de'l reJeridoi iprocedimiento 
de a{premíO', ya que, a ^tenor del a r-  
t'ícuilo 9.0 ele Ja ley de A dm inistración 
V iGontabiíiidad y iCioncoridante de la 
Ínisitruícición geaiíeirad de r'e!c.aud'a,oión y 
'ftprOf.miO', las tlercerías de dominiO' y 
'demás recilomaciones de carácter' ci-  ̂
Jl̂ iíl, tan  so/Io proícicde.n Ciu-arido: éstas 
,̂e demandian por iperisoinasi que nini- 

iguna resonisabilidad ten g au  ¡para, con 
i a  Hacíienda púbiioa :en v irtu d  de 
cíbiigaíción n  gC'S'tión p rop ia  o tra n s 
mitida'. ; i : ;

T ercero . Que, declarado d ire c ta 
m ente responisiabive p a ra  con la H a- 
ciíCinída D. Isidiro G uitart, en el ex- 
pedieiiite die apremio^ instru ido  con- 
| r a  D. José G u ita rt Amdcl, p o r Reál 
ordeai’de 19 de Juiiio 'die 1920, según 
l ’ecoinooe et p rop io  in teresado  en  su 
b'scrito dsc dcnranda d e  te rcería , clia- 
ibo es que no h a  podido a,cudir a los 
{rriibuna'Tes ord inarios ejerici lando 
'iinn -aicció-n que bas leyes vigentes no le 
Reconocen.
t C uarto . Q 'udpoFlO' expuesto, eis- 
lando' atribu ido  la  A dm inistración 
.'exclusivamente 0 II conocimiiento d© 
los asuntos econíómico-!adm'inisirati- 
:iV̂os y iiOis prncedimientois^ que con tal 
'Ihotivo s'o i'nstruyaii co n tra  deudore;& 
p  respensaMies a la  H acienda p ú b li-  
pa, e s  viisito q u e  lO's, T ribunales del 
;®’u e ro  com ún caríecían, de competenu 
iC’ia p a ra  ihabcr adm itidn y iraimitaidid 
4a demlanda de te,roería que h a  dado 
‘'iDriígen 'aJl' pheseete  oonflkto.
' IGoníormándome con. lo consultado 
|)or '¡á € 0misión perm anente del Con- 
.|ejo de Estado,
I 'iVioíngo en dieicidir eista compelenjciia 
% íf'av'Oî  de .lia Adm^nisbraciión.

iDaido en 'Ban 'Sebastián ;a oiiKce de 
Septiem bre die mil noveci'eintois v e in - 
tidiós.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

J o sé  S á n c h e z  G u e r r a .

íSfwn

'REALES DECRETOS

Vengo en nom brar In sp ec to r de 
Sanidad ¡Militar de la segunda Re'- 
•gión al Insipector médico de segun
da c lase :D. Fided Lornbana y 'Sáez^ 
que ac tualm en te  desem peña Igual 
cargo  en la sép tim a Región. '

•Dado en ¡San Sebastián  a once de 
S eptiem bre de m il noyocientos ve in 
tidós.

ALFONSO
3S1 Ministro de la Guería,

J o s é  Sá n c h e z  Gu e r r a .

Vengo en nom brar In sp ec to r d e . 
Sanidad 'M ilitar de la 'Séptima Re
gión al In sp ec to r  médioo de segun
da clavse D. José Salvat y M artí, que 
actualm iente descm pefía igual cargo  
en la óEímva^Regmm ' '

Dacio en  >San «Sebastián a once de 
Sep ti em br e de m i 1 iinvecieñtos vein- 
tidós.

ALFONSO
El Ministro (le la Guerra,

Jo>sÉ SÁNCHEZ Guerra.

Vengo en nom brar In sp ec to r de 
Sanidad M ilitar de la  octava R e
gión al Insipector médico de segun
da clase D. Jo sé  F ernández  y S a lv a
dor, que ac tu a lm en te  desem peña 
igual cargo en la segunda Región.

Dado en ¡San Sebastián  a once de 
Septiem bre de m il novecientos v e in 
tidós.

ALFa?ISO
El Ministro Je la Guerra,

■ J osé gÁNCuaz Guerj^a

V istas las p ro p u esta s  co rresp o n 
d ien tes al te rce r  tr im e s tre  del añp 
ac tual, fo rm u lad as  por las Gom.isio. 
hlgs p rov inc ia les de libertad  cond i
cional o in fo rm ad as por la 'Comisión 
as§ so ra  del M initcrio  de G racia  y 
Ju s tic ia , a favor de 24 rec lu sos .son« 
tenciados p o r  los T rib u n a les  del 
fuero  de G u erra  que  ise h a llan  en 
los estab lecm iien tos com'unes on el 
cu a rto  período  jpenitenciário y  lle 
van  ex tinguidas la s  tre s  
n a rte^  de su co n d en a ;

V isto lo d ispuesto  en el a rtícu lo  
4.® de la  ley de 2(8 de D iciem bre de 
lO lé y R eal orden de 12 dé E nero  de 
1917, a p ropuesta  del M in istro  de la  
G uerra  y de iconform idad co n  el pa.., 
rece r de Mi Oonsejo de M inistros, 

'Venigo en decre ta r lo ^siguiente: 
A rtículo ;1.® Se concede la liber

tad  condicional a lo;s penados que a 
co n tinuac ión  se re lac ionan :

P ris ió n  G entral de Ghinclhilla: 
nuel A sensio übeda.

P r is ió n  co rrecciona l de M onóvar: 
Pedro  Domcnecih Domfenecih.

P ris ió n  p rov incia l de P a lm a de 
M allorca: M artín  F e rre r  Garbonell 
y jJuan G arcía  iSerna.
• P r is ió n  ce lu la r de l^arcelona: Ma

riano  Pueyo Sopeña.
¡Prisión / iprovincial de G áceres: 

Mai>^os G allego R osado.
p r is ió n  iCentral del P uerto  de San., 

ta  M aría: A lfonso Rpíí^ero A renal.
P ris ió n  de E stado  de Geut-a: To-; 

m ás F ern án d ez  Goto, F ran c isco  Ge
n is 'Sitges y A ndrés L uque iFranco.

P r is ió n  p ro v inc ia l de C órdoba: 
Antonio Polon io  Góipez.

iPrisión C en tra l de F ig u e ra s : Mi
guel M artínez G arrido.

p r is ió n  C en tra l de G ranada: Em i.. 
lio M artínez Ramos.

P ris ió n  p rov incial de M álaga: Ni- 
ceto R odríguez íb a r .

P ris ió n  C entral de S an to ñ a : An
tonio Roviño A rillo.

R eform atorio  de adu ltos de Oca- 
ñ a : Adolfo González vSerrano y An
tonio Ojea M artínez. i

P r is ió n  celu lar de V alencia: F e li
pe G onzález Em buena, Jo sé  G ordi- 
11o P a tiño , C ris tó b a l R equena iSal- 
miérón, F ran c isco  Rom ero R odrí
guez, P rudencio  Rubio Ju an o la  y  
F ran c isco  T orres Q rellana .

P ris ió n  C entral de San  M iguel de 
los Reyes, Pablo M allol Gil.

A rtícu lo  B.** De conform idad  coa 
lo establecido en el a rtícu lo  29 del 
R eglam ento de 28 de O ctubre de 1914 
y en  el 2 °  del R eal decreto  de 8 de 
F eb rero  de 191‘5, la libertad  condi
c ional q u e  se concede por el ipregien. 
te D ecreto ha de entenderse sola
m ente aplicable a lo- pena  p rin c ip a l 
que ac tualm ente  e'xtingue cada re 
cluso y no a cu a lq u ie ra  o tra  p en a  
por resfponsabilidad -a que se halle  
sentenciado y que  posieriorm /onte 
deba cum plir, aunque le h ay a  sido 
im puesta  por la m ism a sen ten c ia .

Dado en ¡San ^Bebastián a O'ncu de 
Septiem bre de m il novecientos v e in 
tidós. . i
; , é -  ( ALFONSO

la  Ministro de la Guerra,



i o 6 6 i'4 Septiembre 192^ Gaceta de Maciríd.-Niím, 257’

Oon arreg-lo a lo que deto rim na Mi 
Deoreto do 16 de A,.gesto cfel año an« 
terior, -refTendado poir el M inistro  de 
H aeienda, a iproipuesta del de la Gue«. 
r r a  y de aouerdo -con el C onsejo  de 
Miiiisl/ros,

Arengo en autoadzar la exencídn de 
ías fo rm alidades de su b asta  y con
cu rso  p a ra  las obras del ariteproyec._ 

del trozo de T ab ern as al A'ado de 
la-rrubj Zoco T zelatza de Yebel J e -  
fo'id, de la c a rre te ra  de Tetuvin-La- 
rao'he, por el Fondak  de Ain Añedida.

Dado 611 San Sebastián  a once de 
SeptieanbTe de m il novecientos ve in 
tidós.

ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

J o s é  SÁNGHEiz' íC.u e iu ^a .

,Gon ¡arreglo a lo que d e te rm in a  Mi 
I>eoreto de 16 de Aigosto del año an„ 
te rio r, refrendado  p o r  el M inistro  de 
H acienda, a p ro p u e s ta  del de la G ue . 
r r a  y de  acuerdo con el (Consejo de 
M inistros, j

Vengo en a u to r iz a r  la exención de 
las form alidades de su b asta  y eon- 
e u rs o  p a ra  las obras del an teproyecu  
to del '.segundo trozo de la c a r re te ra  
de L arac iie-T e tu án , p o r el Collado 
de A fernu, en tre  T zelatza  de R aixa- 
n a  y el Vado de iSalhara ü a rm u t.

Dado en iSan (Sebastián a once de 
Septiem bre de m il novecientos vein - 
iidós, »

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J o s é  S á n o h ek  C ü e r r Pi .

Con arreg lo  a lo que d e te rm in a  Mi 
B ecreto  de 16 de A gosto del año an_ 
te-rior, vrefrendado p o r  el M inistro  de 
H acienda, y de conform idad  con los 
ra so s  2 /  y 3.® del a rtícu lo  55 de la 
v ig en te  ley de  A dm inis i r  ación y C on
tab ilid ad  de la H acienda ipúbiioa, a 
.p ropuesta  del de la G uerra  y de 
acuerdo  con el C onsejo de M inistros, 

vVengo en au to riza r  al p rec itado  
M in istro  de la 'G uerra p a ra  que por 

.Servicio de A viación se efectúo, 
|)o r g ea tió n  d k w ta ,  la adqu isic ión  
de EÓ.OOO m etro s  de te la  p a ra  aero« 
p lano , con  oargo a los fondos con- 
.aignados en el cap ítu lo  13, a rtícu lo  
;ún)ioo, iSecoión 4*" del v igen te  P reau^ 
p u esto .

Da(ío en ifen iScbastián a once de 
S ep tiem bre  d?e m il noveoiento# v e in 
tid ó s.

El Ministro de la Guerra, 
J o s é  jSÁNOBm <?«ü errííu

ALFONBO

€ o n  arreg lo  a lo que d e te im in a  Mi 
D ecreto de 16 de A gosto del año an« 
te rio r, re fren d ad o  ipor el M inistro  de 
Hacienda, y de conform idad con los 
casos 2.° y 3.° del a rtícu lo  55 de la 
v igente  ley d e  A dm in istrac ión  y Goii- 
tabilicTad de la H acienda púb lica , a 
p ro p u es ta  del de la  G uerra  y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, 

Vengo en au to riza r al p recitado  
M inistro  de la G u e rra  p a ra  que por 
el Bervicio de Aviación se efectúe, 
por g e s tió n  d irecta , la (adquisición 
de u n co d b e  H ispano 16 HP., y de un  
Ford, con  cargo  a los fondos con
signados en el cap ítu lo  13, a rtícu lo  
único, Sección 4.® del v igen te  P resa ., 
puesto .

Dado en  Ban S ebastián  a once de 
Septiem bre de m il novecientos ve in 
tidós.

ALFONBO
E) Ministro de la Guerra,

J osé  iSÁNOHEiz G-u e r u a ,

Don arreg lo  a lo que de te rm in a  Mi 
D ecreto de 16 de Agosto cfel año ari« 
te rio r, re frendado  p o r  el M inistro  de 
Hacienda, y de conform idad  con los 
casos 2,A y S."" del artíiculo 55 de la 
vigente ley de A dm in is trac ió n  y Oou^ 
tab ilidad  de la  H acienda púb lica , a 
p ro p u es ta  del de la  G uerra  y do 
acuerdo con el Oonsejo de Ministros-^

Vengo en au to riza r  al p recitado  
M inistro  de la G uerra  p a ra  que por 
el ¡Servicio de A%nación se efectúo, 
por g e s tió n  d irec ta , la adqu isic ión  
de 15 motoreS' Rolls-Royce, ti/pp 
A guila, 275 HP. com pleto  y p iezas 
de recam bio, co n  cargo a los fondos 
consignados en el cap ítu lo  13, a r 
tículo ún ico , iSeooión 4.* del v igen te  
P resu p u es to .

DaíFo en Ban Sebastián  a once de 
Septiem bre de m il novecien tos v e in 
tidós,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J o s é  ,S á n c h e z  iG u e r i í a .

iGon arreg lo  a lo que d e te rm in a  Mi 
D ecreto de 16 de A gosto del año an.. 
te rio r, re frendado  p o r el M inietro de 
H acienda, y  de conform idad  con los 
casos 2A y 3.® del a rtícu lo  55 de la 
v igen te  ley d e  A dm in istrac ión  y € o n -  
tab ilidad  de la H acienda p ú b lica , a  
p ro p u e s ta  del de la G u erra  y de 
aouerdo con el Gonsejo de M inistros, 

Vengo en au to riza r  al p recitado  
M inistro  de la G u e rra  p a ra  q u v p o r  
el Bervicio de Aviación se oícj^xúe, 
por g es tió n  d irec ta , la ad q u isic ión  
de lrb2 rad m d o res  L am blín  y IQO

crucetasi p a ra  los m ism os, con cargo  
a los fondos consignadas en el caipí'^ 
tu lo  i 3, a rtícu lo  único, Bección 4.* 
del v igente  P resu p u esto .

Dado en San Sebastián  a once de 
Septiem bre de mil novecientos vein-' 
tidós.

ALFONSO
E l M inistro de la Guerra,

J o sé  SÁNOHEiZi G u e r r a .

Con arreg lo  a lo q u e  doterm.iua Mi 
D ecreto de 16 de A gosto del año a ru  
te rio r, refrendado  ¡por el M inistro de 
H acienda, y de conform idad con los 
casos 2.*' y S."" del a rtícu lo  55 de la 
v igente ley de A dm in istrac ión  y  C a n -  
tab ilidad  de la H acienda pública , a 
p ro p u esta  del de la G uerra  y  de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, 

Vengo en au to riza r al p recitado  
M in istro  de la «Guerra p a ra  que por 
el Bervicio de A viación se- efectúe, 
por gestió n  direcfa, la -adquisición 
de p iezas de recam bio p a ra  aviones 
M artinsyde, con cargo  a los fondos 
consi;gn;ados en el cap ítu lo  13, a r 
tícu lo  único, Sección 4.‘" del v igente  
P resu p u esto .

Dado en Ban S ebastián  a once de 
Sefptiumbre de m il novecientos veia-i 
tidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

.TOSÉ S Á N a H E Z  íG^(UER)H|A.

ÍEii

REALES DBQRETOS ,
Eiu éjecución de lo (prescrito^ en 

disposición adrcunal p rim era , aparta*  
do B) de  la  Ley de 26 de Ju iio  de 
1922, de iaicuerdu ccxn Mi Gonsejb de 
M iinstros, a  p ro p u esta  del de  Ha* 
oierjda.

Vengo en d e c re ta r  lo sigui'enbe.
A rtículo «primero. Be 'aprueba lll 

adj'uníta re fund ic ión  de la s  disposi* 
clones v igentes nefativais a l Im puesió 
sobre Giamdi&zas y Títulos nobilia^ 
rios, Condeicüra'ClO'neíS y Honores.

A rtículo segundo. Bn las re fe 
rencias oficialics, Ta re fund ic ión  de la 
ley «será denom inada “Ley re g u M o ^  
ra  idel Impue&to sobre G randezas y 
T ítulos, Oon'decoraicioniDs y Honores, 
texto rafundido, feoha de  bo y .”

Ártfoul'O tericero. Se aprueban las 
diisp osi cianea r  egliaimon-tarúas que  
acorapañan, a üa presenfte ley, 'que se 
donomiinarán ‘■DísposTciO'nes reg^a*' t  
m en tarías del Im puesto sobre Gran* 
dezas, T ílu  lots, GcKn'detcoraf* in;nc.s v Ho- 
n o ra s ’̂
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I dAiriíoula cuarto . Q uedan M rogav 
U m  ioíd-as: las di'Sjposicioníe^ refoa:^- 

adías poir ,Tas preisiaataS', inicluso la 
|b.a-truciaádii d<e 5 de  Diotem^bre de 
1899, en  <eüiaato. se  opongan  a  ta s  q u e  
4 b o ra  se dietafiü.

De! texto refumd'íd'O (y de 'esf/e. D e
creto. se  'dSirá louenta a  tas Corteisi.

Dado en Paíaoio a dos de >Sf;p!tiens’* 
gre die mil no<V0clenl>Ojg veintidós.

ALFONSO

í'-. Mi a M iro  d e  H ac ien d f t ,

H?KANClSaO B eiigam ín  y  O arg ía .

Ley  reguladora del impu.eríG sobre  
r; y  Títulos iioblliarios, CoUu 

' ^ c o 7Ui::anes u Honores, texto refundid, 
no ae ^T ae MarzO' de 19'21, con las

modificaciones introducidas en la m is- 
rm  por el articulo ilO de la de 26 de 

Julio de 1922.
Arítículo i j  Los agraciados coin

Oranidezas o Títulos nobiliarios, los 
que lies sucedan  en dicbas d ig n id a 
des y  aquellos a  quten.es se les. con
ceda la reíhipJbil'itaoió.n Oia los oaduos" 
dO'S o, iw u rso s  en caducidad, esUin 
cbligtados a obtener los oportunos 
B.eates despacbos, p rev io  pago d'*€̂  
imípuesto correísp'ondiente.

Aidiculo 2.® Los agraíciadog p a r  
Beberaíiijos exitmujero.s ¡con Tíiivlo« 
ai:0!bií]}:ia)ries o iCkjndiecomioi'O'nes están 
asimismlo obligados a oblácncr EeoJt
a.uto.ríz'ación paa'a su u m  m  lEkspaÜá 
y sati-sfaccr (>] im puesto  ñjado en 
Im  ¡correspondíeitites i€^pígra:4^ de las 
‘teriifas. ~

Artículo: BT P-a&adois Abescp 
desde ^ ja ^ d h a  dal Eo il tíTOí^cto o 
la  Eeal drd'cn, ¡qu& rcóonoce d^rc-

teib'O a  ¡suceder -ein una  *Gr'ande:zia c 
Título, sin  .que él intei^esadio liubier® 
s&tifíî í’echD ei Impueeta 'oorréspondiem 
té Bii oibtenidio la  Real 'oairta de suce
sión, sie entenderá b ech a  por ‘é s te  
reni.Tü'oia ocapresa d e  su  dereiAo la la  
m ism á.

AHteulo 4*̂  E l plazo pai*a sa tisfa
cer '61 ixjDpíumto tija  do :a ilas creao io
nes ée  Gnai'^dem's o Título'& dieL Rei
no, yj auionisiaeionee p a ra  u sa r en Es
paña Títulos- exiranjeres, será el dé 
dos

Aidtfoulo' iSf E l pago  de log, cuo
ta s  Ido este Imjpuesio se  v e riñ ca rá  
préoisiamente en metá'rí-oo, con «apli- 
Óaolóbi a su  correspondiente loonioep- 
to del jo resupuesio  de inguesds. L a s  
caritas a e  pago se rv irán  p a ra  jusíáfi- 
c a r  ios ingresos.

Artiíoulo 6. L as ta r ifa s  pa-ria la 
exateoión dél i-mlpueisto iserán las qpé 
a contmuacióiix sé insertaUi;
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T a r i f a  p r i m a r a . —G randezas de España y T ítu los nobiliarios y  y\at:>rizaciones para  usar Títulos extran jeros.

C O N C E P T O S

r pada Grandeza do España con Título do Duque, Marqués
ío  Conde .................................. ...................................................

■ cada Grandeza con Título de V izconde................. ....
’ cada Grandeza con Titulo de Barón o Señor   • . . .  c
t cada Grandeza sin Título. ............................. .

[>r cada Título sin Grandeza de Marqués o Conde... . . .  .7
i}Y cada Título sin Grandeza de Vizconde ■.............

?pr cada Título sin Grandeza do Barón o S eñor.. . . . . . . . . .

Sucesiones

directas

Pesetas

Sucesiones

transvorsaioo

Pesetas

Creación 
do Títulos espcv 
ñcOes y reco
nocí m ion to de 
concesión délos 

ex'.raii joros

Pesetas

Bohabiiítneio”

[.nos

Pesetas

13 400 40 000 9G.000 IOS 000
16 100 35 OOO 84.0 0 34.500
13 3vO 30 CM)0 72 i.Oj 81.000
11 roo V5 ;;00 70 coa 77.500
6 -d)) 15.000 54 OGO 53.500
5,750 12.500 45 000 48 7óO
3 -loO 7.500 27 OvO 29 250

T a r i f a  s c g u t l d a . — Condecoraciones civiles y  militares o sus similarea OKlranjeras concedidas a individuos
segundas.

Cuotas Cuotas
del impuesto r e d u c i d a s

Pesetas Pesetas'"

8 000 1.500
2.250 1.125
U50O '750
1.250 625

750 875

C A T E G O R Í A S

     -̂-----------

Collar. ........... ....................... ............... ........ . . . . . .  .............. .........
.Gran Cruz o Banda de las Oi denes civiles y del Mérito m ilitar o David.. *. 
^Comendador do nümero o Cruz do tercera clase dei Mérito un litar o navat. 
jComendador ordinario o Cruz de se unda clase dei Méiito m ilitar o naval 
Caballero o Cruz de primora clase del Mérito m ilitar o n a v a l.. . . . . . . . . . . .

T a r i f a  t e r c e r a .  —  H  o n o r e s .

C A T E G o R í  A S

•' su per lo?' (R  ̂d*-dniM»’í'cién civil 
ü do Administración c iv il..  .........

CUOTAS 
del impuesto

Pesetas

2 250 
1.250

T a r i f a  c u a r t a

C O N C E P T O S

/
3 jOS caballeros de las maestranzas, Cuerpo Colegiado do Caballeros Ilijosdaigo de Madrid^ pagarán al
I obtener el ingreso ....................................................................          ̂.
ÜLos del Santo Sepulcro, a quienes se autoriee para usar en España esta distinción . . . . . . . . . . . .  c ,

CUOTAS 
del impuesto

Peseías

750
750
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' ArUcoilo 7.° Ooinstitiiirán. \n base 
''(para 'l’a oxíaeción det] im puesto:

La sucesión d irecta  en la 
ÎGrainide^zía o Títulios vigentes.

La suce-sióTi transversal en  los 
fin i sinos.

3.0 La rehabilit'aoióii de los ca~ 
,^uoedos y de los incursos en ea- 
: R o ld a d .

Los que se oterguen en lo. su- 
•jceeivó. ’

■5ĉ  T̂ ais antorizaicioinios n, súbditos 
iOdee ¡o de otna Nbeion p a ra  

¡di' en Esipcaña 'Tííülos ex [rain joros 
b 'Cotidecoraetones.

6.“ La eonoesión de las Gondeeo-
ci'0*:ies y H onores; y
7.® Lois iiom brarnicntos de Ca'ba- 

.llieros- db 'las -Maosínanzas de Oaba- 
IHería, C uerpo  Colegiado de O aballe- 
:Toe H ijosdalgo de M adrid y Caballé- 
■ 'tos del Santo Sepuioro a guiones se 
;íjiíuLoriee. p a ra  u sa r en E spaña  estas 
)dJsii:ríeione.s.

Arffculo 8." P a ra  la exacción^ de 
dste  indpueso. se observaráTi las re- 
iglas siguienteo:

A.—Se estim ará, com o'si fu e ra  dl- 
perta, la suc-eslóii entre berm anos en 
/Grandezas y T ítulos que liayan sido 
|>osríídos ¡por los pa'dres.

B.—En i ais que s e transm.i tan a una 
^ola persoino dos iGrandezas o T ítu los 
io u n a  G randeza y un  T ítu lo /se  p a 
g a rá  por 'cada una de ellas dos i er
bios de l'U cuota de ta rifa .

€ .—iSi so transimitiesen tres o más, 
■̂ e p a g a rá  por cada uno el ñP por 
¡1;Ü0 d‘6 la cuota.

Siem pre que una Grandeza o 
^íl'ítuio que no .sieá de nueva creación, 
ifiiecoiim en persona ique se bailare en 
tpoues ió;:r de o tra  G rundeza o T ítulo 
\p  de varios, ,el nuevo T ítu lo  se rá  g ra- 
;|viada solamente co.a dos tercios de la 
buoúa do tarifa , exce.pto cuando >con 
)£urreglo a lo disipuesio rn  los a p a ría - 
dos ^interiores, correspoinda sa lió fa- 
€^erla (menor.

E.—^Guando una m ism a-G randeza 
b l.ítuiO' se transmitíoiSe rnáa de una 
vez en q1 plazo de cinco años, la sa- 

rguntia y sucesivas itransm isiones se- 
H n  .gravadá-S' soiaimenle con el 50 por 
ic o  de-;La ta fifa .

.Articulo 9." A) E n la sucesión do 
, Gandezias y T ítu los, en v irtu d  de au-» 
íiorizaeióR Real dada al poseedor, 
'cuando el sucesor librem ente d esig - 
inado sea e'l inm/ediato sucesor leáíil, 
p ag a rá  la ta r ifa  que eomo tai le co
rresponda; recargándola con íiTi 50 
Ipor IdO' en el caso contrario- hasta  
^1 te reer grado, y con 'el i'OO por 100 
JD.B ios doiuás casos.
; B) A los efeetos tHcalos se eonisi- 
Qeriarán coimo rcihiabilitados los T ítu -  
|oiĉ . o Girandezas re'ivin-dicadoq "y oh-' 
ienidos po r tsenlenela ju d fc ia l/sa lv o  
¡que cs\ que hub iere  'obtenjido'ésta a 
Su favor, o su eáusahabie.nte, hubiese 
feolicii/ado la 'sucesión, den tro  de lois 
Iplazos legales, a l a  defunción  del cau- 
isante, y qriT een e-ste estuviese dentro 
del sexto grado  d!e pareiirteseo.

. ' €) Las 'Geslone-s p ag a rán  por el
fconceipto coi^respondionte de sucesiu- 
íies., ,

D) Las tiarifas en Tas su-c-esiioiies 
Irainisversales se- reca rg arán  en un 5 
JpíPr ipp  más p o r oadía sgrado, a  par;.Ur

del .tercero exclosive,, que sejpare,,al 
.peticicnia-rio ’ del ú ltim o poiseedoír, 
sie-mpre que am bos procedan ídel p r i 
m er agraciado, y en  un lü  por 100
en los dem'ás icasicis.

E) P agarán  ó orno 'sucesione-s las 
reliabilitaic-i-Oines .e-n favor de h ijos o 
nietos de posciedor -de Títulio-s o G ran 
dezas. En los dem-ás grados de la 
línea d'ire'Cta se ¡recargará esta ta r ifa  
de sucesión en un 50 i>or 100.

Artículo 10. En los casos de crea- 
ció.iri-,, .sucesión y rehafbiii'tación reeai- 
dOî  len un extra.nj'ero^, se p'a-garán do
bles derechci'S' que los establee.!den.

No se apliii.ea.fá este recargo cuando 
■se 'lra:te- de T ítulos, procedentes de 
las antigiie-s posesiones españolas y 
de iS'U'damerica y se so-lici'íe'ii po r fa- 
milia.s que alH rcsidruTp'siempre que 
juiSTiírquen que abandonaron la na- 
cioinaHidad esipañola obligadas por las 
dispoisioienes do u.ni Convenio in te r
nacional

A rtículo 11. A) El derecho  a u sa r 
en E,s-pá.ña Tutuios pontiñcio-s y los 
demáis extranj-eros, se considerará 
cemo^ una .cre'a'cióiíil y  devengará el 
g ra v a m e n ’a  . é stas .señalado.

Se - exc.ep túan -de e-sf a' -pT ê s c rip o i ón 
los de denominación e x tran je ra \soli-- 
citado.s por descendí entes directos deT 
fundador, S'i-e;m-pr.e que 'hubieren sido 
co.nciPdid'OSi iP'Or Soberano español a 
súbdito.s españoles, y cuyos s-ncesi.vos 
-poseedores no hub i oren 'p-sreíi-clo esíla 
■n-acionalided.

B) Los qu-e isucedain p o r  iínea di
rec ta  y  iranisversail en T ítu los ex- 
íiranjeror, .cuyo use se hub ie ra  au to- 
rizado en España, enonarán por Ta 
autorizaci<3n que a ellos se conceda 
una cuo-ia igual e- la que les co rres
pondería Sil se ir  a 'rú e  de .sucesión 
,de Título.?, del Reino si.n Grandoza,

Aritículo 12. Siempre que s-e so- 
iiciíe la suice-sión q rehabilitación de. 
un Título, deberá proseniarso  árbol 
■geneiaílógico, que  e s ta rá  reinóogra-do 
con un.a póliza de 10-0 pesetas.

ArtícuÜo 13. Los funcionario-s de 
las carreras civiles tíe la A-dminlsTra- 
c-ón púb lica  que obtengan corno re- 
■compensa ''de servie.ios meritorio,s 
Condecoraciones civiles o milGaires u 
Honores do lia ca tego ría  superior a 
la de-, que ?e, halle.n en poses.ión, ,s.a- 

- lis:farán selamo-ni:? el 30 por 100 de 
la !cuot.á‘'Górrcspondientc sefialacla en 
las Tarifas a Hjs Cdirdeeoraeiones u 
Honore-c; 'que se les con ce dan.

Gu8.,ndo se les otorguen al -ser j u 
bilados, quedarán exento.s to talm ente  
del pago ele teste iimpuesto.

La exciicióin' toT.aíl ñel pago del ,im - 
ipuesto- por Go,ndecor.aciones u Ho- 
iiiores a loo funJcioaiíarío.s civiles en  
activo 'deil E-stado, la Pirov.incia o los 
•Muniicipios, po r SiervicTos de m érito  
extraordím ario, no so o to rgará , aun
que así lo exprese la  iconceeiónv si 
al publicarse ésta en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  no se expresaren a la le trados 
servicios c-ual'iflC'adots de m órito -ex- 
traordiniari-o.

-Se ccíiisideraráb icoimo funcionarios 
púbHC'OC, a lo.s .efecLO'S -de la exebción 
antedicha, los tnpiG ánlcs d© buques 
mlc'iricain'tets e individuois de la ins.crip- 
cdóiíii m aritim a  en ilbs casos en q u e  
sean recomípensadO'S con Gondecora- 
eiiqp.es de k  Orden del MérUe Naval,

en  eu a tlq u fera  d#e s u s  c la s e s  o  d is t in 
t iv o .

Lo« Geinieiralcs, Jefes, Oifici-aTes, d a -  
sos ,c individuos de tropia dctl E 'jér- 
cito ¡y do la Afirmada, coñfiihuiaran /ex- 
ceptuadoiS) de csite impues'to p o r la« 
.Cruces de cualquieir cilase que s.e 
oTorguien do lats Gr-dnes deil M'éiÍDo 
mi:lita(r o Nava!,

Ar tí cutí o 14. F u e ra  de llo'S cas-o# 
que piara lo.s em plea dees civiles; se de-* 
jan ipreicisadois ¡en la disposTcióiir -an
terior, no Rodr-á exim irse diell ipago 
de este Tm¡pu8¡S!to a n inguna de lás 
persona-?! su je tas a'l mismo, si.n qit-e 
u/na i-ey exp.nes'aniente flo lautorice.

A rttculo 15. El Miinistiro de Gr^a- 
cia y Justic ia , al dar 'COPocimienTio 
al de Haicienda de toda concesTón de 
GrandiCizia-s ly Títullo-s, acompañará» 
cuando -ésta se reñ e ra  a rebabillita- 
oioines o succisiones, el expediente se-- 
guiido al efecto, a fin de que por el 
ú ltim o de los citadog D epartam entos 
s,0 ic'iaisifique debidam ente, con ariier 
glo a ilia-s tiarifais y reg las  antedich.a'S,
1.1 cuota que correspoinida satisfacer.

A rtícu lo  1-6. E o  la conCiesiión ñe 
Honorñg. y iG-onidecoraciGnes íSe espe
cificarán por el M inisterio que olor-* 
gue la gracia, todas lias c ircu n sta ti-  
€ÍaS que coiicurrahi en .el caso, a  lois 
efectois indlicados en el -artículo ante
rior.

.Airijíciiilo 17. Cua.ndo no ste. haga  
el ingreso dentim de Tñs pTazos reg la -  
miGinitarios, e'l iMinii-stro de Hacieindia 
de^ilarará sin efecto la conc-eiSlón po r 
■failTa de- pago, lo p u b licará  en la 
Gaceta  d e  Mad r id  y lo comuriicará, 
pa-ra los efectois procedentes, a 'lois 
M inisterios que- hub  i oren otorgad-o 
las concesionies. , '

A rtículo  18. Los poiseedores de  
m ercedes .gravadas ¡por e'ste 4m,pueiS- 
-to, que las usen siín sai-is-facer pre^ 
viamentje el fijado en las ta r ifa s  .pari?̂  
dichas mcrcecies, in cu rrirá íi en lUifiiá 
m ulta igual a'l dupUo dejl'a cuoí.a no 

isfm'lha. Teniendo e] Menunciadoir' 
derecho a p 'ercibir los -dos tercios do 
esta pcincJlidad. - I ' i

Artículo 19. La-s Autoridade.s c i
viles, m ilita res y económicas cu ida
ran, bajo su res.ponsabiHidad, de- q u e  
no so usen e.sas m ercedes s in  el p re 
vio pago del im puesto, denuinciando, 
cor. a-rreglo a lois artíciilos 345 y 348 
del Código penal, a  los que c o n tra 
vengan estos preceptos.

Disposición transitoña. .
En los GxpeViientos de sucesión, 

rehab ilitac ión  de T ítulpe o reiv ind i
cación, por sentencia jud ic ia l que a 
la  prom ulgación de eMa Ley csfu- 
vierettii en tram itac ión  o se hayan  so- 
liciTadü del MinístcrTo do Gracia y  
Juisticia. se en'tein-derá que, p a ra  el pa
go o devolución de .los derechos co- 
iT-esipondienlies a l desposeído, reg irán  
lans tariifas y dis.posiicones ainite.rlores 
a la piiese-nte ley, pud.ionda no obs
tante, lois interesados en ello que  ̂lo  
soliciten, acogerse a las disposício- 
Bies de i a miisma.

IguaUniente no serán •cKphcaíbles la« 
ta r ifa s  de esta ley a la.g -mercede® 
de la ta r ifa  segunda, isoMcitbadais pon 
an te rio ridad  a  'la prom m lgación im  
aiquéllas*
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Disposiciones reglamentarias,
TÍTULOS Y GRANDEZAS

1.*̂ La 'Direcioióli g|';n-eral de 'Gor- 
tribucioxies tm-siladatrá a  la  Ofrcina 
<d(‘ Haoiienda de La proivinc-ia, danda 
ei iTdeiT'íadr) desee haoer el pago, y> 
DO liaibicíiiidoiio ex]>resado, a de Ma
drid, la fUeial Oirden, expresión  de la  
naiorcod, que el Ivímisterlo de G raeia 
y /íiistieia baya eoinanicado al de 
ne.eiendia, ron .indiicaeió'R de la ta rifa , 
coliimna, eipí-grafe y cantidad qaie a 
cada interesado corresponda satiisria- 
cer,

2.''' íEl pitazo para  salisfasecr el im - 
pnesio  siiii reeargo  algiaii/o se rá  el d..e 
doq meses, oontadois "desde la íe.e'há'^ 
en que s,e¡ ■wnoeda la graeia  o se re -  
boiiozoa el dereciho. TraíJiscurido ese 
plazo, e  untorin la caiduoidad d'O se 
decdare^ se -exigirá all baoerse el p a- 
tgc un '5 po r lOO anual 'oñnip intoresie^ 
ide ‘dem ora.

3."- Las Qñicinas provinciales dte 
HriCienda exipediirám. de oficio dos ce r- 
.t;ií)'c:aeione&: una que en tregarán  al 
in teresado  p a ra  que pueda a-círeditar 
su s o 1Y en cin ;a n te el Mü 'O i;s t er iu d e 
G r acia y Justiicia, ty rem itirán  la otra 
<a la Díreociión gen era] ]ñiii:á~ qde''bta- 
.ga ilia-s- .anota/cloncs opdrlunas.

4d Las Ofí dinas de Hacio-nda en 
la r  proYincias no adm itirán- irigrosos 
j)or el imipuesto (especial s-otlYce G ran- 
dczas y T ítu lo s sino en v irtud  de 
oT'íten d é la  Dir'eccióiR general de Con
tr i  bueíiones, dom tclllando en ellas el 
<pago.

GONDEGORACIONES

•5.“ ¡Les íMlnisterius de Estado,' de 
;la  Gu-er.ra y de M arina trasliadairán 
-al ‘de Hacien-da ilos iEeales decreto-s o 
‘Re:alGS órdeines de concesión de di- 
cth a s 'Gondécoracíonesi o do uso en Es
p a ñ a  d'e las extiranjeras, y la Jdirec- 
^ición general 'de tContiribuci'ones los 
;Co;mujntiic.a:rá ia Ha Oñeiiia de Hacienda 
^de La provirrcia que el Interesado d-e- 
,$ íga0. ly no babiénd^la dtesi.gnado, a 
'la  d e  ¡Miadrid, rpara cfuo liquide e<l im 
puesto  en el plazo de -ocho días y .a-d- 
'ín i-a  oi ingreso de Ta caiiitidad Mqui- 
ídnan.

Gd E l ingreso s'erá admisi:blf> tan  
solo d u ran te  el pla-zo de tres meses» 
^/oniados desd^e la fecba del He til dc- 
-torcro o Eeálli orden de concesión, y se 
ve r lé car á en m e í-á ¡ d o o,

Im Dirección podrá pirorroigar el
t ía 7,o p o r tres m eses más, 'peío rlc- 

if’ ■ io -abonarse un 5 por 100 de- de- 
íriícro.  ̂ .

v:-‘ Transcurridoi el prim er pla-zo, 
| a  Oílcebia jproviucial donde se Lubie- 

d-uo¡ciliado íA pago dará  nioticia 
4  lia Di renglón de la fa lta  do ingreso 
-001  impuesto y do los ingresos efec- 
ftu'ndcs;

2/  ̂ Los agraciados con. Gondeco- 
^acio/ri-o del Ltcfdto N aval ricrcdita- 
-írár : i na ¡'OSO rrc tc la Ordenación, de 
9Pn-.:es -díd MinL-t.:n:o, con |a  exliibi- 

ój'i de la carta do pago córrospon- 
ienfe, do la  cual (.piedorá 'archivada 

Rn-., •copia en -dccL"í Ordonaicián, -auto- 
-t*izada ron' el Tnt ■¡•\':nn.or do la.miisrna.

9.  ̂ I.a enfrc.nn de los TíLuloc o. 
ornas a dichos ag rac iados so ib-a- 

'•.Ifá eu'roLam ente por las Ordonacio
nes  da .TL'pvOS, Cí ’̂n-Mgnairido 'en  ellaa 
"ijnu ;ioL:i que exuro se; U» cantklad n a -

.gad'a y el iiúmcr-o y feolra de ILa ca rta  
de pago, ¡así comO' la  O'fucina que la 
li&.ya e-xpedidc.

Podrán  las Ondenacion-es, a p e ti
ción deíl iníteTesado, rem itir  el T ítulo
0 Dliptoima re-qulsitado cu.ii dicdia no
ta para  su entirega ,a 'é-ste, al Iiite'r- 
v eiito r de H acienda de üa piroviíLoia 
diondo tenga su d'oimiciiio.

10." .Los Minis'teuios de la G uerra 
y M.ariiia reimiflirán a sus Ord-eiiia- 
cidíios do Pagos los T íiu los o D iplo- 
mcj,? ipon u fuma de razón  y  "entrega 
a loe LñtcíñiS'auoS'.

SI Mut: í ô" ’o d e  JLsitado- no enfr^t- 
g-ará lo-s Títulio^S' O' .Diplomas 'de las 
Gondeiooracionies' del orden civil siino 
en v irtu d  de una ce ríiñ cac ió n  del in 
greso  del im puesto , la cu a l se lex- 
p ed irá  de oificiio a l inteiresado- por la 
OLicina p ro v in c ia l fen la cu a l haya 
efectuado el pago.

HONOREg

11,  ̂ El ingreso será adlmlsiible du
ra n te  tre-s mC'S'es! ¡a co n tar desde la 
fefclia del Roal decreto  de concesión, 
y pasado  esáe -término, la O ñcina 
rionriie se h'ubicre dom iciliado el pago 
d a rá  aviao a l:a D irección do no iha- 
fccixLe eucctuiadiO'. -Podrá ésía  prorro^- 
gar -el iplazo' p o r tre s  m esen m ás a  
in stan c ia  del in teresado, ■exigiéndO'Sie 
por el segundo pLazO'un  in te ré s  de 5 
por 100 anu-ál por idemora.

L'2.̂  Los Títulos que s'c expidan a 
los agraeiadosi lO'S e n v ia rá  cada Mi
n is te rio  a la D irección genera l ¡ule 
Gontriibuiciones, la quie los re m itirá  
a la resipecljva p fic ina dJe H acienda 
p a ra  su  'tom a de' razón’ y íenlrega al 
in te resad o . 'Cuando se ipiiblique en  la  
G aceta d e  M a d r id  ¡el aiiínncio de c-a- 
ducnlcd por Palla (de pago- se 'aíevol- 
'^ora el T ítu lo  al M inisterio  'que lie 
hub iere  exipedido.

NOMBRAMIENTOS DE CABALLEROS, MAES-
TRANTÉS Y CUERDO COLEGIADO DE H I
JOSDALGO DE MADRID

13,® Los iSecretaT'íos o Titulares 
quie en las Ordenes< de. iCaballcros, 
M aestran tes y  idel iGolegio do 'Gaba- 
lieros .Hijosdalgo de Pdadrid o s ten 
ten la re¡prG.iS)en!tac.ión ex terio r icolcc-'’ 
tiva de la-s 'mi-smas, e s ta rá n  rO'bliga- 
dO'S a icomimicar al M inisterio dio .Ha
cienda Lo-si ing resos d.-e nuevos ¡Gaba-
1 leras.

Los plazos, ipara la iadm islón 'del 
íngiresiO' y tram ilac ió n  ique a la iCiO-n- 
'Cosión de esilas d istin c io n es ha de 
da r s 0 -sier án los *m i-san -o s q u‘-o p a r a 1 osi 
de íGon decor aciones y Honores* que- 
dan  señalaidius. an ter iorm'ente.

'Madrid,. 2 de iScip-tienibre d'e L92í2. 
Ajp r ob a d o ;d o r ,S. .M.—- E 1' M i ni s 1 ro- díe 
Eacieuida, F ranc isco  B ergam ín .

A  jpr'QpU'esta -deili Miiíiistro de íla -  
cienda, de acuerd'O con Mii Consejo de 
M inistros,

V-exi/go en ap ro b ar el co-n'eura.o p ú 
blico, celebrado el 21 de -ógosto p ró -  
xinu) pasado, 'p-ara cicíhitrata-r la faibri- 
cccióní y fíU!ffiíiriistro de los preieintos 
para  las c a ja s  de ce rilla s  y toda cl-a- 
%e de fósforo'S, adjudicándole de-fi.ai-

tivaanente a  D. A quilino ;R i cus set y  
Planbhión, au to r de llía proposición) 
que, reuUiiiendio todos los 'requisitos 
legales, ofrece mjaiyores ven tajas a los 
in tereses -del Tesoro.

Se publi'Carán la con tinuación  de 
este Decreto l.as proposiciones pre^ 
eent.adas en  el acto' del concurso y el 
di-ctameini de La* Ju.nta del mismo.

Dado 'On iSan 'Sí?b(astián a once de 
S eptiem bre de m il novecientos voin- 
tidós.

ALFONSO
0  Ministro de B adeuda,

F r a n u isg o  B e r 'gam ín  y  G a r c ía ,

Proposiciones presentadas en el oxd̂  
del concurso público que tuvo luga- 
en 21 de Agosto de 1922, para la ¡a- 
brícación y suministro de precintos 
con destino a las cajas de cerillas y 
de toda clase de fosforas del Mono '̂ 
polio,
'Gráíicas Reunidas, S. A. C'O'n uomi-, 

oili'O en esta Gorte, califa u i » o - 
lio, número 8:, rcunici j  i ■> 
tancias y requisilos ^
toanar parte 'Cn el coiiCar,s.ü ou i. ;j: i- 
oacióh y sum inistro  'de precintos cc-,ri 
destino .a las cajas de cerillas fosfóri
cas y úe toda cíase de fósforos 'del Mo-̂  
nopoii'O, según justifíca dO'OumeiiFvB 
mente, e inform-ada del Real decríU-L 
inserto en la G a ceta  d e  Ma d r id  n ú m e 
ro .213, del día IF de Ago-sto de 1922, 
as'í coino de las cláusulas y conuimo- 
nes que se consign^.n en el pliego ins
crito a continuación de dicho Real ‘de
creto;, las %OL¡pta sin lim itación ni mo
dificación alguna, y  se compromete a 
tom ar a su cargo la ejecución deLmen- 
clonado servicio, con estríela sujeción: 
a las ostipulaeiones y requisitos con- 
tenidOiS en didho pliego, sum inistran
do al E'S'tud'o el midlar de precintos por, 
la cantidad de tre in ta  -céntimos de pe-, 
seta.

Y declara que es iSocieda-d española,, 
que no tiene" reipresentación de E nti
dades ni de par-ticúlares extranjeros, 
ni deipende de ellos; que está en '04 
p leno 'goce de sus derechos civiles, y 
que no es deudora a la Hacienda por; 
ningún concepto.

¡Madrid, 21 de Agosto 'de 1922.—» 
Gráficas ReunMias, Bernardo Rodríguez, 
firmado. 'Consejero Director.

Don A-iquilino Rieusset Planchón, 
domici'liadio en Barcelona, calle de 
Roseillón, número 194, piso* [primero; 
reuniendo las circunstancias y requ i
sitos necesarios par tom ar p a rte  en -el 
iconcurso de fabricación y sum inistro 

mdie precinios con destino a lias -cajas de 
(Cerillas fosifóricas y  de tod'a clase de 
fósforos del Mono(poli'0, según justifi
ca d'Ocumentalmente, y enterado- del 
Real deicreto( inserto ̂  oñ la G aceta de' 
'M'a d r íD número 213 del d!íá 1,® de 
Agosto de 1922, así coimio -de la.s cláu- 
éirlas y condiciones que ,se consignan 
on ‘cl pliego inserto a confiuación de 
dicOio ReaL decreto, las acep-ta sin li
mitación M moidihoaciún .aiguna, y  se 
oomprórnete a tom ar a su cargo la 
ejecución d-el menjcionadb serviciu con 
astric ta  sujeción <a las estipulaciones 
y requisitx)s contenidos en dicho- Dlie-.
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sum inistrando al Estado el m illar 
proointos po.r la cantidad de veiiiti-* 

oe'lm céntimos' de peseta.
Y deola% que es es].)añol, que nO' tie

ne nelpresentacirjii de Entidades ni de 
partíioulares extranjeros, ni depende 
de ellos; que está en el pleno goce de 
sus derecliüs civiles, 3̂  ¡que no es deu- 
d'O'r a la Hacienda por nináñ"'concepto.

Madrid, 21 de Agosto de 1922.--^ 
Aq. Bieusset, i.rubricado.

En Madrid, a 2d d'e Agosto de 1922, 
reunidos en esta representación del 
Estado, D ii’eccióii gener^al de'l Tim bre 
y del Monopolio de cerillas, los señores 
t>. Eduardo de Illana y Sánchez de 
Vai'gas, coana Presidente, por delega
ción del Plxenio. Sr. Director general 
del miismo Dopar lamen lo; Yocales don 
Josjé Mármol y Fernánd'eíZ, Jefe de Sec
ción ;de 1‘a misma Dirección; D. Sanio 
Quereizaeta Sánchez, Abogado del Es
tado, en refpresentación de la D irec- 
oión feneral de lo 'Contencioso, y don 
Alfredo, ,Martí Rodríguez,, Jefe de Ne
gociado de prhniera clase d'e la  ci|ada 
Ropresentaoion (Secretario), que cons
tituyen la Jun ta  ante la cual el 21 del 
'coaTiente, segrm testimonio del acta 
notarial que so une a ésta, tuvo lugar 
el concurso piiblico convocado por 
Eeia.'I decreto de 29 de Julio último,, 
para  contratar, con sujeción al Pliego 
de condicioneg inserta en la iGivceta d e  
M a d r id  de 'actual, la fabrica-
dión y suminísTro de precintO'S con 
destino a  las cajas de .cerillas fosfó
ricas y toda clase de fósforos, leídas 
lás di ̂ aposiciones que regulan dicho 
0cmcurso„ el aota noíarial antes ex- 
iprei^ada, así como las dos únicas pro- 
poeicionos presentadas en dicho acto, 
-la Rita, suscrita  en 21  del actual por
b .  'Bernardo Eodi%uc^7-Bon'S^eq^im^^ 
rector d'e Gráflcas Reunidas, S. A., do- 
ipiíioiíliada efi esta 'Corte, en la calle del 
Banqiiü'llo, número 8 , a la que .se a.com~ 
j)aña ios justificantes que p ara  optíu: 
al iconcurso ojrige el artículo 6 .*̂ del 
aitado Ptoal aecreto, y declarándose 
due se aoqpta sin lim itación n i modi- 
ñímclón algbuia las cláusulas y condi- 
monejs conLenld'a^,pn el citado pliego 
|>ara este iconcurso, se comipromete a 
lom ar a su cargo la eje¡eución dol ser- 
."riclo objeto del mismo, .suministrando 
$il Estado el m illar de precintos po?: 
ia cantidad do tre in ta  céntim os de pe
seta; x J a  otra, la formulada por don 
AquiliiñiO Rieusiset Planchón, ddinici- 
liado en Barcelona, calle de Rosellón, 
núm ero 194, piso primero, ¡que acom- 
piaftada asimismo d’e Tos documentos 
necesariois para el qoniCurso, y acep
tando sin lim ilación ni .modifloaeión 
'alguna lo consignado en el repetido 
(Real ^decreto y pliego condiciones, 
y  Sfeolarando igualmente .que es espu- 
ñol, iquo iiO, tiene representaoión de 
'jBntid'ades ni particulares extráqjeros. 
til depende de ellos, que está en el 
pleno gqcfí de suo derechos civiles, y 
que no -es deudor a la Hacienda po r 
fthigúii conicepto, ofrece llevar a cabo 
'pl mcTíciopado servicio con estricta 
bujeción a ’las estipulaciones y requiai- 
tcs contoúMos en dicho pliego, sum i
nistrando a'l Estado el m illar dé p re - 
Óinl.o,̂  por la cantidad de veintiocho 
cen.iimov de p e se ta :/
. 'E<oxisj:Jeraud('‘ aue los jpstiñcantoA

preaentados por D. Bernardo Rodrí
guez, en njombre de lâ  S. A. Gráficas 
Reunidas, y  por D. Aquilino Rieusset
B la n c h ó n , se  a ju s t a n  a lo p r e c e p tu a d o  
en  el a r t í c u lo  6E  del peferido Real de
c re to  d e  29 de J u l io  últimid 
d iepósitós' necesatriO'S 'que"1fespectiva- 
nieiite h a n  c o n s t i tu id o  en la  Caja ge
neral para o p ta r  q  e s te  c o n c u rso ,  cu
bren c o n  ex ceso  el 1 p o r  i 00 {uno  por 
cienito) dél valor de su s  p r o p o s ic io n e s  :

Considerando que se han cumplido 
estriictamente la.s disposiciones que re-, 
guian este concurso, y que de las dos 
ipro|)oaicionies presentadas en el aoto 
del .mism.o< para la fabricación y su 
m inistro de precintos con destino al 
envase de las cenillas y fósforos diel 
imonO'polió7 la más ventajosa para el 
Estado es la  do D. Aquilino Rieusset 
Planchón, que ofrece realizar el ser
vicio sum inistrando el m illar de p re 
cintos a vein tiocho céntimos de 'pese
ta, con rebaja, en relación con la de 
Gi'áficars Reunidas, de dos céntimos po^ 
m illar; y

'Considerando, por último, que la di
ferencia de siete céntimos por m illar 
de precintos que resu lta  entro el tipo 
en que fue .adjudicado por el an terior 
concurso celebrado con igual objeto y 
él menor- al que en éste se ofrece, sé 
baiila justifiicada .en el'aumento, de cos
to .por m ana de obra y póh el. mayor 
gasto que supoine la constitución de 
cuotas .para pensionen del re tiro  obre
ro, la Junta,' ante lá  cual sé h a  cele
brado este concurso, y en cum plim ien
to a ,1o que dispono el artículo 10  de*! 
antes oitaáobff^í decreto TTO 29 de Ju 
lio próxirno pasado, acuerda por una- 
lúmidad» dictam inar qu-e .es proceden
te la adíjudicación del servicio de que 
se tra ta  a  ;D. A.qu Uirtá 
chón, autor dé la proposición más ven- 
tsjosa para ' lo;s intereses del Está^d, 
y que esta propuesta se eleve al exce
lentísimo .señor Mini.dro a los efectos 
prevenidos en el citado artículo.

Y sin añadirse .ningún otro particu 
lar, se dió por term inado-e l acto, gx-  
tendiéndose la presente que, en p rue- 
bá de conformidad de cuanto en ella se 
consigna, firmran ¡conmigo los señores 
anteriorm ente expresados, y de lo que 
como Secretario, certifico. — Eduardo 
de Tllana, José Mármol, .Sanio Querei
zaeta, Alfredo Martín, rubricados.

iDe'acuerdo con  Mi Consejo de Mi
n istro s y a ’proipuesta del de H a- 
iciemida,

Vengo en d ec re ta r  lo sigu ien te :
Artíicuilo prim ero. Con areglo  al 

airtíiculo 2i2 , nú'iniero'6 .® de Ja ley de 
Preisqpuestos, ¡prom ulgada en 30 de 
Ju n io  de y  icon aplicación ex
clusiva a la oonstrucción o, en su ca
so, adquisic ión  de un edificio 'pana 
iltas 'Oficinas ¡y iDependenjcias de la 
A duana de  iSantandeir, se establee© 
desde 1 ,® de Noviem.bre ipróximo, y  
con oar ác t er tra'hsá tori 0 /  un arb  i trio 
sobre 'las míericancfas procedentes del 
extriáñjero y  ¡prolfincías y poscsíioneS 
españolas que se des-;pachenpor aque~ 
Ha Aduanad-

A rtículo segundo. E l aribitrio sé  
cob rará  a razón de 10 céíitim os po r 
reg la  genera l,

Eji Minisitro de Hacienda, p rev io  iu*- 
fo rm e de la Tunta de cobranza y lad-í 
m ünistración q u e  luego se mencioina- 
rá , exipresará y caiuanierará las mer-» 
cañotas que hayan  de abonar el a r 
b itrio  isolámente a  razón de cínico cién^ 
timjos, i

E n  amibos cas'Ois él adeudo se re -  
g u ia rá  ¡por b u lto  o un idad  anance-. 
la ria . ;

A rtícu lo  tercero . Da exacción dejH 
a rb itrio  se lim ita rá  a iia sum a nece
saria  p a ra  la coinstrucción o ladqui-. 
sicióini de  ¡la nareva A duana y  al tiem 
po indisipensable p a ra  teom|pleíar 0111 
im porte, cesando, ¡poir Iq tanto , una 
vez cub ierto  léste.

Artíloulo cuartO'. Da cobranza déH 
m encionado a rb itr io  transito rio  s« 
fia rá  en la mí&n^adorma que ia  de lo«l 
derecihois arahcqíariiois, y  la adm inis-. 
trac ló n  de. los ifondos, q u e  es ta rá  a  
cargo de u n a  Ju n ta  que constitu irán  
el Délegado de Haoienida, el Admi
n is trad o r de fila Aduana, el Presiden-- 
te  de la G ám ara de Comedcio, el del 
Colegio daaGomásioitidstas' do Aduana^ 
y él clie la Liga do Contribuyentes, y 
cu a tro  Vocales designiados ¡por la  C á- 
miara de 'Gomeircio, siendo uno C om l- 
siom sta de Aduanas, o tro  íGoaislgna- 
ta rlo  de buques, un, cO’morcia'Me y un 
JndmtrÍJáTTy u n  Vocal m ás tesignad'O 
p o r Tía J u n ta  de O bras '^del puertov 
siendo P residen te  el Delegado de H a- 
cinda.

A rtículo quinto . E l M inistro do 
Hacienda a b r irá  un  concurso p an a  la  
adm isión de proipuestas de terreno® 
y de ledifiiC'ios, quedando autorázado' 
pana e'leigir el que sea m ás conve- 
n ien te  p a ra  la Aduama de Santander, 
oyendo* ipreviam ente a la Ju n ta  a que 
se reifiere el artículHo an te rio r y a  
la J u n ta  de edificiosí dépendieate de® 
M inisterio de Hacienda.

E n  é l caso  de q u e  la elección fuese 
de un  terreituO' piara la  u lte r io r  cons-. 
truco ión  de u n  niuevo 'edificio-, e s ta  
se c o n tra ta rá  en públiica subasta, 
sirviendo de 'baisie e l proyecto y 'modi- 
ficadones que  ¡puedan ser aprobado®, 
previo informje d© Illa R eal Academ ia 
de 'Sati: Fernando.

Artículso' sexto. P o ra  el cum pli-. 
¡mliento dé este Decreto el Ministro 
de Hacienda d ic ta rá  Jas disposicionei 
necesarias.

Dado en; sSan S c to s tián  a once de 
iSéptiem brc de m il novocientes vein- 
tidÓ8.

ATEONBO
El X í i t n ' ; ' a r  >í ;íC!'̂ odo,

^^JFiAXCÍSCO BerGAM ÍR Y  C .̂KBCIA, ;
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[Veiigo en hom ibrar Jefe  de A dm i- 
liistTación de p rijn e ra  clase, eon 
ííestinio a la íutGrvenioión d e  Ha-; 
‘¿ienda de ¡provincia de V alencia, 
.^^lún la disiposición transíLoria sép« 

■‘liíma del Keglainienlo de 7 de ^Se'p- 
iiiem bro  (Te 19i8 , a D. L uis G arcía 
bjAlonso, ex G obernador civil núinoro 
i i  de la escala  especial do Jefes de 
; A dniínistraciidn de ¡prinv^ra clase, 
é!xcedentes sin  su e ld o .'

Dado en San «Sebastián a once de 
i Beptiemjbre de mil novecientos vein- 
, iicTós.

ALFONSO

Ministro de Hacienda,
P'rancisco BERxaAr̂ í̂N y  García.

A p ro p u esta  del ^Ministro de H a
cienda, de acuerdiO' con Mi Consejo de 
M inistros^ y en cum plim iento  cíe lo 
gue p re c e p tú a  el aTtículo 3.^ de la  
ley de 29 d'e 'IDiciembre de 1910, 

Vengo en ílj'aj’ en un m.illón de p e 
setas lel cap ita l cpie ¡ha de serv ir de 
base a la liqu idación  de buo ta  que 
corresponde exigir por con tribución  
míniima, en el ejercsicio de 1920, a la 
y^di'edad dianesa Gomípiafiia Hispano- 
ÍJ ltram arin a , con arreg lo  a la  ta r ifa  
|i.* de la G ontribución  soibre utllicTa- 
'BeS' de la  luqueí^n jnobiliaria .
: Dado en San HebasriáJr^-a-enae
/Septiemibre de m il novecientos vein-: 
ticfós. ^

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

#kANGISGO B e RGAMÍN Y GARGÍA.

A p ro p u esta  del 'M inistro de 
R ienda, de aouerídx> con Mi Consejo de 
M in is tro s , y  en icum plim iento de lo 

preiceptúa el a rtícu lo  8.® de Ija; 
le y  de  2.9 de ¡Diciembre de 1910, 
i Vengo en fija r en ‘254.371,5-3 p e - 
betaá fel cap ita l q u e  /ha de se rv ir de 
^ a s e  a la  U quidaoión de ^cuota que 
^corresponde exigir ¡por con tribución  
f mlínima, en ,el ejercicio de 19*19, a la 
'TOciedad í ra n c e s a  B. iBirvent, con  
A rreg lo  a la ta r ifa  8.® de la  O o n tri- 
l|)ución sobre u tilid ad es de la  riqueza 
'inob ilia ria .
/ Dado en Ban «Sebastiáni a once de 
B eptiem bre de m il novecieniofí' ve in - 

f i id ó s . . r " ' ■
 ̂ ALFONSO
El Miiiistro áe E'acienda,

( F rancisco BepwOaimín v

MiiSTEie m m m m  '

RE AL ORpE N 
E/xcmc. S r.: Visto el -expediente 

abreviado instru ido  en í-a p laza de 
Geuta a instanoíaj del .sargeinto de 
A rtille ría , liceiiciado po r inútil, Juam 
Adell .Deiilrán, en justiñeaición de su 
dere'c'bo a jngretso en  ese C uerpo; y  
hallándoise conníprobado que en 1«.-ac- 
cidñ so-s'í/eblda con el enem igo el día 
5 de Mayo de 1'921, en la posición 
de M isbrel-Ja, fue b c rid o  por la -ex~ 
plosión de una granaida del cañón 
de quíG; era apuntador, .siendo p r e c i 
so am p u ta r  le el brazo derecho, por 
lo que fué declarado inú til p a ra  el 
servicio,

B. ’M. el flEY  .(q. 'D. g .) h a  tenido 
a b ien  icioncederle su ingreso en In 
válidos, como, com prendido en el a r 
tícu lo  R.® del P.eglamonto aiprobado 
po r Real deorieto do 6 de F eb re ro  de. 
190'6 (G. L. oúmeroi 22). ■ ^

De Hetal orden lo digo -a.V. E. p a ra  
su icoinocimiento y  dem ás efectos. 
Dio's g uarde  a  V. E. m uchos años. 
M adrid, 12 de Beptieimbre de 1922.

El General Subsecretario encargado 
del despacho,

EIVDTLIO BARRERA
S eñor iG o'ivánd ante gene rail den’ Gue.r- 

po y Cuarüeil jde Inválidos.

1 1

R'E'AL ORDEN 
Jlimjo, 'S r.: V ista la  instiaincia en.que 

La UnióiE A g ra ria  Mlarinera, de P o r-  
tonovo (P o n tev ed ra), soiliicita se  h-a-- 
b i l i t e  bl m¡uelle y  riampa de dicího 
p u n to  p a ra  el embiarque y  desernbar
ique, p o r ¡cabotaje, de p roductos del 
p a ís : i

Resultando que dicha scíicitud se 
fundía en lo necesairia q u e  esi la h a -  
bilita/ción meniciomiada. p a ra  poder 
vcirificar num erosas oiperiaciones m er
cantiles que 'Jlw reífeirida IBoic'iedad tie 
ne en p royecto : ;

Vistos líos in fo rm es emlitidois p o r 
las A utoridades de la  proviníoia, con - 

^íormla ad a rtícu lo  3.® de Has .Orde-. 
in.anza.s de  Aduainas, favorables, en g e 
nera l, a  la hab ilitac ió n  q u e  se p r e 
tende!, y  con ¡la indicación, p o r p a r te  
de l>a Gomjandanbiia de G arabineros, 
de aum lentar en¡ u n a  paVeja la  

fuerzia; y  ;

Oo-nsideriaindo que, de acederse a lo 
sc/Hímtaáo, no se perjud ican  lo*s inté-. 
ref&eis dolí Tesoro, y, en cambio-, se b e 
nefician los ^comerciales de aq u e lla  
fágiión, 1

’S. M. el iRey (q. D. g.) se basere^  
vi do iaicordar se  hab ilite  el mueille.íy; 
namjpa de Portoiinovo, d is trito  n iun l- 
c ipal de B angenjo (P on tevedra), pq^ 
ra  •eJ eTmbarquie y desemibáíquú” 4o 
íprodu'ctO'S del paifS', en regim len de car- 
bo.taje; debiendo in te rv en irse  y do- 
cumientiarse iias- operacívoes p p rJ ia  
Ad a ana siubalt eaná'^de' MiarlrTf Tgjer-. 
ciénd'O'Se la vigilancia por la  fu-erzá' 
del Ftesiguardo <iue presta sus serf 
vicios e-n íSaiiigienjo ; isiendo de cuen ta  
de la ennidrul solicitiante el abono dÚ' 
d ie tas reiglameintariias y  gasto-s de lon 
como'ción al funicionario que  praeti-r 
que los de-spiachos, así como tanubiltn 
fiaiciirtí’ar los blom.entos ¡y útLi'es neicé-. 
iSarios p a ra  ellosi; y, finalm ente, té -  
niénd-oise em Ctuenta ¡por la  Junta, 
Jefes de /Hacienda de la p rov incia  lá  
indicación h ech a  en su in fo rm e p b í 
■e; Je fe  de la  GonAíndancia de Garia^ 
bine ros, :a ifin de  que, si lo consi deba 
indispeinsablle, atciucird'e: en el mome-rt^ 
to iqportuno el aum ento de dotaicióii 
que, p o r di oh o- Jeífe, se iGomsidiera ne-, 
ceisiarioi. ! ' ■ ^

De iReal orden lo digo a V. I. para- 
su cono’c'iimiento y demás fines. Dios 
•guárde a V. I. muchos años. iMadrid, 
8 de Agosto de 1922.

P. A.,
RUANO

Señor D irec to r genera l de Aduahiai^

■ ■' ■ •..do

REAL O R B m>
limo. S r .: Hiabiendo regresado a ests 

Corte D. Rafaeil M arín Lázaro, D irec
to r  genera l de A-dministración,

;S,. íM:. el !Rey (q. D. g.) se -ha s e r 
vido diisipQiixer que  cese V. I. en el 
deispacho de los asuntos de íla expre- 
Síada D irección.

De Real orden  lo digo a V. I. pana; 
su conocdmiento y lefectOiS. Dios g u a r-  
de a V. I. muclhos años, Madrid, 
de iBepticmbre de 1922.

PINIEiS -

Be'ñor SubsecreiardO' de esto iMinis^ 
iterio. f ;

. iSucesones de R ivadeneyra (S. A.)] 
jPaseo de San Vieente.


